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1. Preámbulo.

El punto de partida del presente Plan de lgualdad lo tenemos que buscar
en lo que establece el artículo 14 de la Constitución española:

"Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, W, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social"

Además, debemos recordar el papel activo que corresponde en aplicación
del artículo 9.2 de la Constitución, que atribuye a los poderes públicos el deber de
(promover las condiciones para que la igualdad de las personas y de los grupos en que
se integran sean reales y efectivas.

La obligación de elaborar y aplicar Planes de lgualdad para las personas
trabajadoras del sector público viene siendo regulada en varios cuerpos
normativos, con ciertas similitudes y con una misma finalidad.
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En primer lugar, tenemos que invocar la Ley Orgánica 312007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres que afecta directamente
a la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos; en segundo
lugar, el Estatuto Básico det Empleado Público que implica a todas las

Administraciones Públicas y, por último, la Ley 1212007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, con las modificaciones
de la Ley 912018, de 8 de Octubre.

A tenor de lo preceptuado en la Ley orgánica 312007, de 22 de mazo,
para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, queda proscrita cualquier
discriminación por motivos de género o sexo, obligando a adoptar acciones
activas para garantizar la igualdad efectiva y positiva entre las mujeres y los

hombres en todos los ámbitos de la sociedad española.

Concretamente, su artículo 45 trata sobre la elaboración y aplicación de

los planes de igualdad, y en este sentido menciona que, en las empresas de más

de cincuenta trabajadores, las medidas de igualdad deberán dirigirse a la
elaboración y aplicación de un plan de igualdad, que deberá ser, asimismo,
objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral.

Además de ello, indica en que las empresas deberán elaborar y aplicar un plan

de igualdad cuando asíse establezca en elconvenio colectivo que sea aplicable,
en los términos previstos en el mismo.

La referida ley, en su artículo 46 determina de forma específica que los

planes de igualdad establecerán y fijarán los concretos objetivos de igualdad a

alcanzar,las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el

establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los

objetivos fijados. Así es que, en el artículo 51, establece los criterios de

actuación de las Administraciones públicas, las cuales en el ámbito de sus

competencias y en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres
deberán, entre otros, remover los obstáculos que impliquen cualquier tipo de

discriminación, facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral,
fomentar la formación en igualdad, promover la presencia equilibrada de
hombres y mujeres en los órganos de selección y valoración, establecer medidas
de protección frente a situaciones de acoso sexual, establecer medidas para

eliminar discriminaciones retributivas por razón de sexo y evaluar la efectividad
del principio de igualdad.

Finalmente, en su artículo 64,fiia que "e/ Gobierno aprobará, al inicio de

cada tegistatura, un Plan para la lguatdad entre muieres y hombres en la
Administración Generat det Estado y en los organismos públicos vinculados o
dependienfes de etta. Et Ptan establecerá los obietivos a alcanzar en materia de
promoción de ta iguatdad de trato y oportunidades en el empleo público, así como

las estrategias o medidas a adoptar para su consecución. El Plan será obieto de

negociación y, en su caso, acuerdo con la representación legalde /os empleados
púbticos en la forma gue se determine en la legislación sobre negociaciÓn
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colectiva en la Administración Pública
anualmente por el Consejo de Ministros".

y su cumplimiento será evaluado

Asimismo, el Real Decreto Legislativo 5l2o1s, de 30 de octubre, por er
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público
(en adelante, el EBEP), específicamente en el apartado 2 de su Disposición
adicional7a, recoge el mandato generaldirigido a las "Administraciones Públicas"
para elaborar y aplicar un Plan de lgualdad para los trabajadores y trabajadoras
dependientes de ellas. En esta ley, de manera expresa, se obliga a las
Administraciones Públicas (con independencia del número de personas
trabajadoras) a respetar la igualdad de trato y oportunidades en el ámbito laboral,
y por ello, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de
discriminación entre mujeres y hombres; de igual modo, obliga a que el plan de
igualdad elaborado y aprobado sea desarrollado en el convenio colectivo o
acuerdo de condiciones de trabajo del personal empleado.

Tenemos que invocar la redacción dada por la disposición final
vigésimo cuarta de la Ley 3112022, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2023:

Disposición final vigésima cuarta. Modificación del Real Decreto Legislativo
512015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se
modifica del Real Decreto Legislativo 512015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
de la siguiente forma:

Uno. Se suprime el último párrafo del apartado 2 del artículo 32.

Dos. Se suprime el último párrafo del apartado 10 del artículo 38.

Tres. Se modifica la disposición adicionalséptima, que queda redactada
como sigue:

(1. Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar ra
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta
finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de
discriminación laboral entre mujeres y hombres.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las
Administraciones Públicas aprobarán, al inicio de cada legislatura, un Plan
para la lgualdad entre mujeres y hombres para sus respectivos ámbitos,
a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo
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del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en el
mismo.

El Plan establecerá los objetivos a alcanzar en materia de promoción
de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo público, así como las

estrategias o medidas a adoptar para su consecución. El Plan será objeto
de negociación, y en Su caso acuerdo, con la representación legal de los
empleados públicos en la forma que se determine en la legislación sobre
negociación colectiva en la Administración Pública y su cumplimiento será
evaluado con carácter anual.

3. En el plazo de 3 meses se creará un Registro de Planes de lgualdad,
adscrito aldepartamento con competencias en materia de función pública,

al que deberán remitir las distintas Administraciones públicas sus planes

de igualdad, así como sus protocolos que permitan proteger a las víctimas
de acoso sexual y por razón de sexo, para un mejor conocimiento,
seguimiento y trasparencia de las medidas a adoptar por todas las

Administraciones Públicas en esta materia.>

Porotro lado, elartículo l4letraj) del EBEP, también reconoce elderecho
individual del personal empleado público a que se adopten las medidas que

favorezcan la conciliación de la vida personal, laboral y familiar, conceptos que,

en la actualidad, están íntimamente relacionados con la igualdad.

En el mismo sentido, la Ley 1212007, de 26 de noviembre, para la

promoción de la igualdad de género en Andalucía, modificada por la Ley

IANDALUC|A] 9/2018, de I octubre, de modificación de la Ley 12/2007, de 26 de

noviembre, para la promoción de Ia igualdad de género en Andalucía (<B.O.J.A.))

15 octubre), con vigencia desde 16 octubre 2018, establece que "Constituye el

objeto de esta Ley hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades
entre mujeres y hombres para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la
Constitución y 15 y 38 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, seguir
avanzando hacia una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.",
siendo de aplicación esta normativa a las entidades que integran la

Administración Local, sus organismos autónomos, consorcios, fundaciones y

demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea

mayoritariamente la representación directa de dichas entidades.

Los cambios introducidos por la Ley 912018, de 8 de Octubre, dotan a la
Administración autonómica de mayor capacidad de actuación contra la

discriminación, tanto el ámbito sancionador como en el de las políticas activas,

además de refozar el papel de la sociedad y de la coeducación.

Finalmente, el Estatuto del Trabajador refiere en el artículo 17-5 que el

establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustaráalo dispuesto
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en esta ley y en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres
y en el artículo 85-2 que a través de la negociación colectiva se articulará eldeber
de negociar planes de igualdad en los convenios colectivos.

Mención especial merece igualmente en este apartado la Ley 812017, de
28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación
de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, y para dar cumplimiento a la
legalidad, así como porque el Ayuntamiento de Valverde del Camino desea la
aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres, se
desarrolla el ll Plan de lgualdad y Acoso específico para el personal laboral y
funcionario municipal, que será anexado al Convenio Colectivo delAyuntamiento
de Valverde del Camino, con viqencia de 4 años desde su aprobación en Pleno.

2. Declaración de principios v VIGENCIA Q024-2028).

ElAyuntamiento de Valverde del Camino, continuando con el compromiso
adquirido para promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en toda
su extensión, ha venido realizando una serie de actuaciones a lo largo de los
últimos años para lograr tal fin.

En este sentido se ha elaborado el ll Plan Municipal de lgualdad de
Oportunidades para el período 2024-2028, con vigencia de 4 años desde la
aprobación en Pleno, cuya finalidad es modernizar y reciclar las políticas
destinadas a combatir las discriminaciones y desigualdades, así como a activar
mecanismos, cauces e instrumentos favorecedores en la promoción de la
igualdad entre mujeres y hombres, como ciudadanas y ciudadanos del
municipio.

También ha venido desarrollando en estos últimos años estrategias y
actuaciones concretas para la promoción de la igualdad, así como iniciativas a
favor de todas las mujeres y, en especial, para las que han sido víctimas de
violencia de género, con la creación del ClM, posteriormente, Servicio de
lnformación y Atención a las Mujeres (SIAM) y, actualmente, CENTRO
MUNIcIPAL DE lNFoRMAcloN A LA MUJER (c.M.l.M.), cuya función principat
es informar, asesorar, sensibilizar, promocionar la igualdad y asesorar, tanto
jurídica como psicológicamente, a las mujeres de Valverde del Camino, asícomo
fomentar y promover la participación activa de las mujeres de Valverde del
Camino en todos los ámbitos, procurando globalizar acciones dirigidas a
posibilitar la igualdad entre hombres y mujeres.

Para la consecución de ese fin se llevan varios años realizando,
primeramente, desde el ClM, posteriormente por el Servicio de lnformación y
Atención a las Mujeres (SIAM) y, actualmente, desde el CMIM, determinadas
campañas institucionales y proyectos, como, por ejemplo, las siguientes:
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I DE ENE (Día mundial de laPaz)
8 DE MARZO: (Día internacional de la mujer)

28 DE MAYO (Día internacional de la salud de las mujeres)

20 DE NOVIEMBRE: (Día lnternacional del Niño)

2s pE NOVTEMBRE (DíA TNTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENC¡A HACIA

LAS MUJERES)

Por ello, este Ayuntamiento de Valverde del Camino, dando continuidad

al compromiso adquirido, entiende que es necesaria la Creación'
aprobación y aplicación del II Plan de lgualdad y Acoso
específico para el personal laboral y funcionario del
Ayuntamiento de Valverde del Camino, dando continuidad al

compromiso por la igualdad y cumplimiento a las normas legales de ámbito
nacional y autonómico mencionadas en el preámbulo, así como a nuestra
Constitución Española, que, su artículo 14, proclama el derecho a la igualdad y

a la no discriminación por razón de sexo puesto que "Los españoles son iguales
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de
nacimiento, taza, SeXo, religión, opinión o cualquier otra condición o
circunstancia personal o Social". Además, en su artículo 9.2 consagra la

obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales
y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y

social"

Con este plan se pretenden eliminar las posibles situaciones de

desigualdad entre las personas trabajadoras del Ayuntamiento de Valverde del
Camino, así como prevenir y paliar la aparición de posibles situaciones que

vayan en contra del espíritu de la normativa que regula la materia, asícomo crear
una nueva mentalidad y cultura de defensa y apoyo de la igualdad efectiva entre
mujeres y hombres.

En este esfuerzo que se está realizando desde hace años para la

obtención real de la igualdad entre mujeres y hombres, han desempeñado un
papel primordial las instituciones internacionales, entre otros, las Naciones
Unidas. Estos organismos e instituciones mundiales han ido creando y aprobado
documentos desde mediados del siglo pasado, entre los que podemos extraer,
a modo ilustrativo, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de

discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones
Unidas de 1979, y los logros conseguidos en las Conferencias de Nairobi de
1985 y Beijing de1995.

Por ello podemos considerar que la igualdad entre mujeres y hombres es
un principio fundamental en la Unión Europea, de tal forma que desde 1999, con
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la firma del tratado de Ámsterdam, la igualdad entre mujeres y hombres, así
como la eliminación de las desigualdades, son objetivos que han de ser
integrados tanto en políticas como en las acciones de la Unión Europea y de sus
países miembros.

En nuestro ámbito nacional, como ya hemos mencionado en el preámbulo, la
Ley orgánica 312007, de 22 de mazo, para la lgualdad Efectiva de Mujeres y
Hombres (LOIEMH), viene a dar respuesta a la obligada transposición al
ordenamiento jurídico español de directivas comunitarias en materia de igualdad,
a saber:

a) Directiva 20021731CE, de reforma de la DirectivaT6120TICEE, relativa a la
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres. Aquí
se introduce el concepto de transversalidad y se insta a los estados
miembros a tener en cuenta de forma activa el objetivo de igualdad.

b) Directiva 2O04l113iCE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato
entre
hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

c) Directiva 20061541cE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de
2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e
igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación.

Como queda patente, el propósito esencial de la norma es lograr la igualdad
real entre mujeres y hombres, así como la supresión de toda discriminación que
pueda producirse por razón de sexo, con especial atención a aquella que afecta
a las mujeres; la dimensión de esta norma es transversal, lo que quiere decir que
afecta e influye en todos los ámbitos de la vida, y que podemos especificar en
civil, laboral, social, económica y política entre muchas otras.

Las principales medidas que aparecen reflejadas en esta ley se refieren al
empleo y conciliación, así como a otros aspectos esenciales como son la
protección de la maternidad y la creación de un permiso de paternidad
intransferible. La ley pretende asegurar que se produzca una representación
equilibrada de ambos sexos en la composición de los órganos y cargos de
responsabilidad en el ámbito de los poderes públicos, además de los consejos
de administración en las propias empresas, asícomo en la normativa del régimen
electoral.

En el apartado de exposición de motivos de la Ley, se menciona sobre la
necesidad de desarrollar "una acción normativa dirigida a combatir fodas /as
manifestacrones aún subsisfenfes de discriminación, directa o indirecta, por
razÓn de sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres". Por ello,
el objetivo se centra en conseguir la igualdad de manera "efectiva",
trascendiendo el propio derecho, ya proclamado por el artículo 14 de la
Constitución española, a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo.
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Por ello, es necesario comenzar con una nueva dinámica de acciones y

trabajo encaminadas a la consecución delobjetivo, ya que la propia ley incorpora
tanto la persecución como la sanción en caso de infracciones por discriminación,
por lo que proviene de todo ello el carácter necesariamente preventivo y de
sensibilización para que no se produzcan tales conductas discriminatorias, unido
a una previsión de políticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad
pretendido.

La Ley, por tanto, pretende "crear un código de la igualdad entre muieres
y hombres", y define el principio de transversalidad, los instrumentos para su

integración en la elaboración, ejecución y aplicación de las normas y busca la
proyección del principio de igualdad sobre los diversos ámbitos de la vida.

En el ámbito autonómico andaluz, la Ley 1212007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, modificada por la Ley

IANDALUCíA] 9/2018, de I octubre, de modificación de la Ley 12/2007, de 26 de

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía (<B.O.J.A))
1 5 octubre), con vigencia desde 16 octubre 2018, establece que "Constituye el

objeto de esta Ley hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades
entre mujeres y hombres para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la
Constitución y 15 y 38 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, seguir
avanzando hacia una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.",
siendo de apl n esta normativa a las ent idades que inteqran la

mtnt nt s autó funda
demás entidades con oersonalidad iurídica propia en los que sea

ma nte la represe ntación directa de dichas entidades

La presente Ley se estructura en un Título Preliminar, cuatro Títulos, una

disposición adicional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y

dos disposiciones finales.

El Título Preliminar establece los conceptos esenciales en materia de igualdad

de género y los principios generales que han de presidir la actuación de los

poderes públicos en relación con la igualdad de género.

EITítulo lrecoge, en su Capítulo l, las acciones para garantizar la integración de

la perspectiva de género en las políticas públicas: la transversalidad de género,

el informe de evaluación de impacto de género, los presupuestos públicos con

enfoque de género, el Plan estratégico para la igualdad de mujeres y hombres,

el lenguaje no sexista e imagen pública y las estadísticas e investigaciones con

perspectiva de género. Su Capítulo ll establece las medidas para la promoción

de la igualdad de género en el ámbito de competencias de la Junta de Andalucía,

entre las que se adopta el principio de representación equilibrada de mujeres y

hombres en los nombramientos de los órganos directivos y colegiados.

El Título ll establece las medidas para promover la igualdad de género en las

políticas públicas de los distintos ámbitos de actuación. En el Capítulo l, se
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determinan las garantías para asegurar una formación educativa basada en el
principio de igualdad entre mujeres y hombres. En el Capítulo ll se contempla,
en el marco de los Acuerdos de Concertación Social en Andalucía, las medidas
destínadas a favorecer el acceso y la permanencia de las mujeres, en
condiciones de igualdad, en el empleo. Por su parte, el Capítulo lll se refiere a la
necesaria conciliación de la vida laboral, familiar y personal. En el Capítulo lV se
incluyen medidas en materia de promoción y protección a la salud y bienestar
social, y se tienen en cuenta también las necesidades especiales de
determinados colectivos de mujeres. El Capítulo V establece políticas de
promoción y atención a las mujeres. El Capítulo Vl propone la participación
social, política y económica de las mujeres. Y en el Capítulo Vll se completa este
marco de actuaciones con aquellas dirigidas a mejorar la imagen pública de las
mujeres.

El Título lll se ocupa de la organización institucional y coordinación, como
estrategia adecuada y necesaria para impulsar, desarrollar y evaluar las
acciones y políticas públicas para promover la igualdad de género en Andalucía.

Y, finalmente, el Título lV y V, se refieren al establecimiento de garantías para la
igualdad de género, así como a las infracciones y sanciones.

Por último, señalar que los cambios introducidos por la Ley 912018, de 8
de Octubre, dotan a la Administración autonómica de mayor capacidad de
actuación contra la discriminación, tanto el ámbito sancionador como en el de las
políticas activas, además de reforzar el papel de la sociedad y de la coeducación.

De mención especial, y en el contexto internacional, debemos destacar la
aprobación por la Asamblea General de las Naciones unidas, el 2s de
septiembre de 2015 de una Resolución sobre la agenda, para el desarrollo
después de 2015, (Transformar nuestro mundo: Ia enda 2030
Dara el lo Sostenible>> Agenda 2030 que consta de 17 objetivos
de desarrollo sostenible (ODS) y 169 metas, que entraron en vigor el 1 de enero
de 2016, herederos de los Objetivos del Milenio y que se aplica a todos los
países.

La Agenda 2030 cuenta de un modo directo con un ODS en relación con
la igualdad de género, el oDS 5, <<Lograr la igualdad de género y empoderar
a todas las mujeres y las niñas>r, si bien debemos partir de la premisa de que
la igualdad de género es una política pública de carácter transversal y que debe
proyectar sus efectos en el conjunto de la Agenda 2030, en el conjunto de los 17
ODS.

El ODS 5 se compone de cinco metas, de entre las cuales podemos
destacar por su conexión con el objeto del presente análisis sobre el papel de la
mujer en la administración pública las siguientes:

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las
niñas en todo el mundo.
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5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de

oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la adopción de decisiones en

la vida política, económica y pública.

5.b Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la
información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las

mujeres. En este caso con la derivada de que el futuro se está escribiendo en

digital, y se trata de un ámbito, el tecnológico, que requiere de una acción
individualizada por parte de los poderes públicos.

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la
igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos
los niveles.

En particular, destacar esta última acción pues la acción de los gobiernos

asegurando un marco legal de protección y garantía del derecho fundamental a
la igualdad y planificando y evaluando las políticas públicas con perspectiva de
género constituyen uno de los ejes fundamentales para alcanzar la igualdad y
contribuirán a diseñar la estructura formal que soporte las medidas concretas
para asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de

oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la adopción de decisiones en

la vida política, económica y pública.

Pero el Plan de lgualdad en la Administración Pública no sólo se deriva
de los compromisos recogidos en el ODS 5, sino también los ODS 8 "Trabajo

Decente y Crecimiento Económico y el ODS 10 "Reducción de las

Desigualdades".

En cuanto al registro, se invoca la Resolución de 13 de iulio de 2023,
de ta Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se modifica la de
16 de marzo de 2023, por la gue se crea el Registro de planes de igualdad
de las Administraciones Públicas y sus protocolos frente al acoso sexual
y por razón de sexo.

Para terminar, en este punto queremos dejar reflejados los principios

rectores que inspiran el ll Plan de lgualdad del Ayuntamiento de Valverde del

Camino: Gobernanza; Transparencia; Participación y Enfoque de Género.

Gobernanza. - Representada en el compromiso de la Corporación

Municipal con la igualdad, con el buen gobierno y con la calidad de las políticas

públicas. Con la puesta en marcha de este ll Plan de lgualdad y Acoso, dicho

compromiso alcanza a las trabajadoras y trabajadores municipales, a sus

condiciones de trabajo y a su relación con la ciudadanía, con una intervención
pública equitativa, responsable y eficaz.

Transparencia. - En coherencia con el artículo 47 de la Ley 312007, para

la igualdad efectiva de mujeres y hombres, cualquier persona que forme parte
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de la plantilla municipal tendrá acceso a la información sobre la implementación
de las medidas y acciones de este ll Plan y sus costes.

Participación. - con la mirada puesta en el personal municipal, en su
cooperación imprescindible para articular procesos de igualdad entre la plantilla,
a través de la opinión de los sindicatos.

Enfoque de Género. -El análisis de género impregna el Plan y la lgualdad
entre mujeres y hombres, siendo el motor de las medidas que en él se recogen.

3. Justificación de las acc¡ones del Plan de loualdad v Acoso
esoecíf¡co Da el Dersonal laboral v funcionario del
Avuntamiento de Valverde del Camino.

La Ley Orgánica 312007, de 22 de marzo, para la lgualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, en su artículo 46 sobre el "concepto y contenido de los
planes de igualdad "expresa que son un conjunto ordenado de medidas,
adoptadas tras la realización de un diagnóstico de la situación laboral existente,
que tiene por objeto alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres y eliminar las
posibles discriminaciones que pudieran detectarse por razón de sexo,
estableciendo una serie de objetivos concretos a alcanzar, las estrategias y
prácticas a desarrollar para su consecución, además de los sistemas de
seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

lgualmente, hace mención de que los planes de igualdad podrán
contemplar una serie de materias como son el acceso al empleo, la promoción,
la formación, la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, y la
conciliación laboral, personal y familiar, en términos de igualdad entre mujeres y
hombres, entre otras.

Así es que, desde el Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento de
Valverde del Camino, junto con las personas que componen la Comisión
Negociadora con la intervención de la representación legal de las personas
trabajadoras, se ha elaborado y aprobado un diagnóstico previo acerca de
la situación del personal laboral y funcionario y, de acuerdo a é1, se ha
valorado la situación y, consecuentemente, acordado y aprobado las medidas
expuestas.

Las conclusiones generales del estudio de diagnóstico son las siguientes:

VALORACIOIV en términos de igualdad de género de los resultados obtenidos

+ Plantilla: Se desprende que hay paridad en la plantilla, incluso hay más mujeres
(82) que hombres (78). Además, en los últimos diez años y, especialmente, en
los seis meses, hay más incorporación en la plantilla de mujeres (65'2%) que
hombres (34'8%)
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Mayor número de mujeres con contrato temporal (63%) que hombre (36,20/o) en

la plantilla del Ayto.

Mayor número de hombres jóvenes contratados (de 20 a 29 años).

Mayor número de mujeres contratadas (de 30 a 45 años).

Mayor número de hombres contratados (mayores de 46 años).

Mayor número de mujeres contratadas a tiempo parcial (menos de 20 horas

semanales) que hombres (de 36 a 39 horas semanales).

Mayor número de hombres con más años de antigüedad de contrato'

Mayor número de hombres en puestos directivos y en mandos intermedios (el

doble que mujeres).

* Procesos de selección y contratación: Pese a que existe paridad en la plantilla,

el número de hombres con contrato fijo es ligeramente superior a las mujeres,

ello contrasta con los contratos temporales, donde las mujeres (37) son muy

superiores a los hombres (21). Pero la máxima diferencia negativa para la mujer

es en contratos indefinidos a jornada parcial y temporales a jornada parcial,

donde superan el 85%.

Los procesos de selección básicamente se llevan a cabo por necesidades del

servicio, sustituciones y jubilaciones, mediante proceso de demanda hacia la
persona responsable política que lo traslada a las áreas de secretaria e

intervención. Los perfiles los organizan desde RRHH, sin publicidad interna,

tramitándose el proceso de forma legal, atendiendo a los criterios de igualdad,

capacidad y mérito.

Se observan desde la dirección la existencia de puestos masculinizados. como

medio ambiente. mantenimiento e infraestructuras, policía. exponiendo como

causa "la formación".

De los cuestionarios a la plantilla se deducen áreas feminizadas. Servicios

Sociales. Juventud, Educación (Guardería) o Administración General. v
masculinizadas en licía. Medio Ambiente. Mantenim e lnfraestructuras.

En resumen:

Mas presencia de mujeres en áreas de administración y cuidado.

Menos presencia en áreas de mantenimiento, deportes y seguridad

* Promoción profesional: En cuanto a promoción, se deduce del análisis general

que no existe, tal y como se refiere por la propia dirección, lo cual contrasta con
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la nota media que la plantilla ofrece a esta materia, que está rondando una nota
de 3, cerca del máximo, 4.

+ Formación: Desde la dirección se expone que no existe plan de formación
propio, se utiliza el plan de formación de Diputación de Huelva.

Exponen que síexiste propuesta de formación en igualdad, y se difunden dichos
programas a través del comité de empresa, tablón de anuncios y email, pero con
carácter VOLUNTARIO, aunque se facilita el acceso a formación a ambos
sexos por igual y se abona el desplazamiento.

Los cuestionarios de la plantilla reflejan una nota media alta, salvo alguna
respuesta que ofrece nota baja, pero en general se conoce la existencia del Plan
de formación continua de Diputación de Huelva.

En este apartado es fundamental la formación y utilización del
lenguaje no sexista e inclusivo.

+ Condiciones de trabajo, Deben estar garantizadas por la RPT y VPT y el
Convenio Colectivo

+ Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral:
En relación a la conciliación laboral y familiar, la dirección recoge que se utilizan
básicamente la flexibilidad de horarios, jornada coincidente con horario escolar
y teletrabajo, lo cual está marcado en el Convenio.

En cambio, la nota que ofrece la plantilla en el ámbito de la conciliación en los
formularios en media-baja, reflejando carencias en relación a la flexibilidad de
horarios, el teletrabajo, etc...

+ Retribuciones: en relación a la política salarial, se remite la dirección a la VPT,
aprobada en 2022, y al acuerdo mixto de negociación colectiva para personal
funcionario y laboral del ayuntamiento y a los sectoriales, convenio de la
construcción de la provincia de Huelva y convenio del campo de la provincia de
Huelva, al realiza las actividades generales de la administración local, en el
ámbito de sus competencias que incluye el desarrollo de programas de fomento
de empleo agrario y obras públicas.

Los cuestionarios de la plantilla reflejan una nota media alta, todo lo
anterior supone equiparación personal laboral y funcionariado e igualdad
retributiva efectiva.

+ lnfrarrepresentación femenina: Se observan desde la dirección la existencia de
puestos masculinizados, como medio ambiente, mantenimiento e
infraestructuras, policía, exponiendo como la causa "la formación".
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De los cuestionarios se deducen áreas feminizadas. Servicios Sociales.

Juventud. Educació lGuardería) o Ad ministración General, v masculinizadas en
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Policía, Medio Ambiente. Mantenimiento e lnfraestructuras.

En resumen:

Mas presencia de mujeres en áreas de administración y cuidado.

Menos presencia en áreas de mantenimiento, deportes y seguridad.

+ Prevención del acoso sexual y por razón de sexo: En esta materia se revela

desconocimiento de la dirección sobre prevención delacoso y sobre la existencia

de protocolos, sin que conste ningún caso.

Además, la plantilla ofrece una nota baja en esta materia, lo cual hay que tener
en cuenta.

+ Sensibilización e información en igualdad (comunicación).- La plantilla ofrece

una nota alta en sensibilización en igualdad, no tanto en cauces de información.

Ahora bien, tanto la dirección, como la representación de las personas

trabajadoras, sídeterminan que existen buenas relaciones y que se han llegado

a acuerdos con facilidad, estableciendo varios cauces de comunicación para con

la plantilla, tanto personal, a través de las personas responsables de áreas, como

a través de entrevistas, correos electrónicos, Telegram y Gestiona.

En este aspecto cabe resaltar que la opinión generalizada es que la

igualdad no es una materia con excesiva importancia e interés, quizás fruto del
pensamiento erróneo de que la ioualdad está consequida, por lo que creo que

es concluyente y urgente la necesidad de establecer cauces de comunicación
para sensibilizar y formarse en igualdad, los cuales han de venir de la mano de

esas buenas relaciones entre la entidad y las personas representantes de la
plantilla, marcando un itinerario a seguir, de manera obligatoria, por la dirección
y el personal en cuanto a sensibilización en igualdad a través de canales reales

de difusión (charlas), y posterior formación obligatoria.

lnsistimos, en este apartado es fundamental la formación y
utilización del lenguaje no sexista e inclusivo.

CONCLU S'OA/ES:

detectadas.Principales roblemas v dificultades
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Pese a que existe paridad en la plantilla, el número de hombres (55'S8%)
con contrato fijo es ligeramente superior a las mujeres (44'12o/o), ello contrasta
con los contratos temporales, donde las mujeres (3711 63'79%) son muy
superiores a los hombres (211136'20Yo).

Pero la máxima diferencia negativa o de desequilibrio para la mujer es en
contratos indefinidos y temporales a jornada parcial, donde superan el 85%.

Mayor número de mujeres con contrato temporal (63'790/0) que hombre (36,2%)
en la plantilla delAyuntamiento.

Mayor número de hombres jóvenes contratados (de 20 a 2g años).

Mayor número de mujeres contratadas (de 30 a 45 años).

Mayor número de hombres contratados (mayores de 40 años).

Mayor número de mujeres contratadas a tiempo parcial (menos de 20 horas
semanales) que hombres (de 36 a 39 horas semanales).

Mayor número de hombres con más años de antigüedad de contrato.

Mayor número de hombres en puestos directivos y en mandos intermedios (el
doble que mujeres).

Ha quedado patente la existencia de infrarrepresentación femenina, es
decir, asculin Mantenim
lnfraestructuras v icía. así como áreas feminizadas. Servicios Sociales.
Educación (Guardería). Juventud o Administración General, lo que se resume en
la existencia de de oénero

Mas presencia de mujeres en áreas de administración y cuidado.

Menos presencia en áreas de mantenimiento, deportes y seguridad.

Con respecto a la Promoción profesional, es alarmante la inexistencia de
la misma, que, además, está prevista legalmente.

Pese a existir oferta formativa, realmente no hay un protocolo o itinerario
de obligado cumplimiento para el personal en ejercer ese derecho/obligación a
formarse, ni tampoco para la dirección.

Se detecta la necesidad de formación en el uso de lenguaje no sexista e
inclusivo.

P á g i n a 16194

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
3W

N
ED

ZE
G

FY
3E

LG
FE

W
SH

Z2
9H

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
ve

rd
ed

el
ca

m
in

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 9
5 



VALVERDE
DEI

CAMINO

CEIITIO IIUNICIPAI DE

lr{forxAcóx A l¡ }lulER

En cuanto a la materia de conciliación, los cuestionarios reflejan

conciliación en los formularios en media-ba1a, por lo que es hay que trabajar en

ello.

En esta materia de Prevención del acoso sexual y por razón de sexo: se

revela un grave desconocimiento en prevención y en la existencia de protocolo

contra el Acoso sexual y por razón de sexo, sin que conste ningún caso.

En Sensibilización e información en igualdad (comunicación)falta llegar a

la plantilla y transmitir la importancia de la igualdad a través de los planes de

igualdad, así como transmitir el contenido, especialmente el protocolo de acoso,

para lo cual hay que potencias la comunicación.

Ahora bien, tanto la dirección, como la representación de las personas

trabajadoras, si determinan que existen buenas relaciones y que se han llegado

a acuerdos con facilidad, estableciendo varios cauces de comunicación para con

la plantilla, tanto personal, a través de las personas responsables de áreas, como

a través de entrevistas, correos electrónicos, Telegram y Gestiona.

Ámbitos rios de actuación v Drooues de actuación.

- Ámbito de Recursos Humanos, en relación a la contratación y al cuidado del
personal de la plantilla, poniendo especial énfasis en buscar un equilibrio entre

la naturaleza de la relación laboral y la jornada laboral que redunde en un

equilibrio entre derechos de mujeres y hombres, tratando de equiparar las

relaciones laborales de ambos sexos, y buscar acciones positivas para superar
y corregir tanto el desequilibrio que sufren las mujeres en cuanto a la naturaleza
de jornada laboral (temporal) como al tipo de jornada, así como la

i nfra rrepresentación femenina en determ i nadas áreas.

- Establecer unos cauces reales de promoción interna, con objeto de fomentar la

igualdad y promover o procurar un incentivo a las personas empleadas, que

obviamente va a mejorar el clima de trabajo y la productividad de la plantilla, que

redundará en beneficio de la ciudadanía.

- Establecer protocolos o medidas para fomentar la formación planificada de la
plantilla y la dirección, tanto de forma interna como a través de planes de

formación continua, tipo Diputación, FEMP, FAMP o lAM, que obviamente van a

repercutir en el reciclaje de la plantilla, en la adquisición de conocimientos

actualizados y, consecuentemente, en un mejor servicio a la ciudadanía. Y, como
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no, esa formación va a redundar en que la plantilla se sensibilice y entienda la
importancia de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

- Fundamental la formación y utilización del lenguaje no sexista e inclusivo

- Mejorar las medidas de conciliación laboral, que beneficiaran en la mejora del
clima laboral, en la mejora de las condiciones de trabajo y la eficacia del
personal, con objeto de ofrecer un servicio a la ciudadanía de calidad.

- lmpulsar la prevención y la implantación del Protocolo de Acoso Sexual y por
razÓn de Sexo, que ha de elaborarse e insertarse en el Plan de lgualdad, previa
negociación, poniendo especial énfasis en que llegue y se conozca por toda la
plantilla y la dirección.

-Todo ello ha de estar revestido de una importante dosis de mecanismos de
sensibilización, que, además de venir de la mano de la formación, han de venir
guiados por unos potentes cauces de comunicación y difusión a la totalidad de
la plantilla y a la dirección, a través de los canales existentes, Emails, Telegram,
Gestiona, etc..., así como de nuevos canales a establecer, con objeto de superar
el pensamiento de que la igualdad no importa, quizás fruto del pensamiento
erróneo de que la igualdad está conseguida, por lo que es concluyente y urgente
la necesidad de establecer cauces de comunicación para sensibilizar y formarse
en igualdad, los cuales han de venir de la mano de esas buenas relaciones entre
la entidad y las personas representantes de la plantilla, marcando un itinerario a
seguir, de manera obligatoria, por el personal y la dirección en cuanto a
sensibilización a través de canales reales de difusión (charlas, jornadas), y
posterior formación obligatoria.

De acuerdo con las conclusiones extraídas del diagnóstico previo,
aprobadas en su totalidad en el seno de la Comisión de Negociadora que ha sido
legalmente constituida por representantes del Ayuntamiento de Valverde del
Camino y por representantes de las personas trabajadoras, interviniendo los
sindicatos representativos, cSl-cslF, ccoo y UGT, se procede a la elaboración
y aprobación del ll Plan de lgualdad de lgualdad y Acoso.
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4. Obietivo del Plan d oualdadel
Partiendo del compromiso de la institución con la igualdad efectiva entre mujeres
y hombres, el objetivo general de este Il Plan de lgualdad y Acoso específico
para el personal laboral y funcionario delAyuntamiento de Valverde del Camino,
consiste en apoyar y contribuir a eliminar las desigualdades que han emergido
en la fase de diagnóstico, así como contribuir a detectar y evitar posibles

situaciones futuras que no respeten la igualdad de trato y de oportunidades entre
las mujeres y hombres en el ámbito laboral municipal.

. Medidas ene

5.1. Medida: Acceso al empleo.

5.1.1. Objetivos de la medida:

* Eliminar los obstáculos que representen cualquier tipo de discriminaciÓn
o desigualdad en el acceso al empleo público y en el desarrollo y
promoción de la carrera profesional de las personas trabajadoras del
Ayuntamiento de Valverde del Camino.

* Evitar o impedir cualquier tipo de discriminación directa o indirecta en el

acceso al empleo, con objeto de conseguir el cumplimiento de los
principios generales de igualdad, mérito y capacidad.

5.1.2. Acciones

que la oferta va dirigida a ambos sexos, mujeres y hombres por igual, y

no se podrá incluir ningún tipo de discriminación basada en las exigencias
del puesto por razón del esfuerzo físico y/o sexo.

para evitar que contengan elementos que generen discriminación directa
o indirecta.

para grupos profesionales en los que no existe una composición
equilibrada, que se adoptará una acción o actuación positiva hacia el sexo
menos representado, en los casos que las personas candidatas tengan
una valoración idéntica, con méritos equivalentes, de tal forma que Se

promueva la contratación de mujeres en puestos masculinizados y de
hombres en los sectores feminizados.

la lgualdad de oportunidades, utilizando el lenguaje no sexista e inclusivo.

y elección de personal en la necesidad de efectuar los procesos de
selección en condiciones de lgualdad, utilizando el lenguaje no sexista e
inclusivo.
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entrevistas de selección cualquier pregunta de contenido sexista o sobre
la vida privada de las personas candidatas, efectuando únicamente
preguntas relacionadas con las habilidades y capacidades para el puesto
de trabajo ofertado, utilizando el lenguaje no sexista e inclusivo.

externas (contratos con sector Público), indicar en las cláusulas,
estipulaciones y pliegos de contratación que se puntuará positivamente a
aquellas empresas o entidades que tengan planes o medidas de igualdad
aprobados para sus propias plantillas de personal, proporcionando una
mayor puntuación a aquellas empresas que tenga contratadas a mujeres
en sectores trad icionalmente masculinos.

específicos de igualdad de género y de oportunidades.

relación a cursos de formación, ofertas de empleo, y otros recursos de
promoción y apoyo para la inserción laboral de las mujeres, destinando
para su consecución todos los medios disponibles y acercando la
información a los espacios frecuentados por mujeres.

no sexista e inclusivo, la denominación de puestos de trabajo, categorías,
requisitos, titulaciones y descripción de funciones.

5.2. Medida: ción Drofesional e retributiva

En el Convenio Colectivo mixto del personal laboral y funcionario y en la
RPT y VPT aparecen recogidos o indicados las clasificaciones profesionales y
aplicados los criterios igualitarios en relación a la retribución de la totalidad de la
plantilla, existiendo el obligatorio registro retributivo.

5.3. Medida: Promoción

5.3.1. Objetivos de la medida

$ Promover y conseguir la presencia de mujeres y hombres de forma
equilibrada en la institución a través de los órganos de selección y
valoración.

* Garantizar la aplicación de los principios de igualdad, mérito y capacidad
en los procesos de promoción profesional.

5.3.2. Acciones

promoción, concursos y convocatorias fajadas en convenio colectivo para
el personal laboral y funcionariado, para que cumplan con el principio de
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igualdad de oportunidades, con la finalidad de establecer procedimientos
de promoción con criterios objetivos, revisando los ya establecidos, con

supresión de cualquier requisito que pueda tener consecuencias
discriminatorias.

que no existe una composición equilibrada, se adoptará una acción
positiva hacia el sexo menos representado, en los casos que las personas
candidatas tengan una valoración idéntica, con méritos similares o
equivalentes.

municipal, realizando una especial mención en aquellos puestos
masculinizados o feminizados, para lograr que tanto mujeres como
hombres pueden optar ellos, usando un lenguaje no sexista e inclusivo.

5.4. Medida: Formación

5.4.1. Objetivos de la medida.

* Fomentar y alentar sobre la formación en igualdad de todo el personal
laboral y funcionario a lo largo de la trayectoria o carrera profesional,
incluyendo al personal de dirección y directivo.

¡ Promover y estimular una nueva sensación y cultura basada,
principalmente, en la igualdad efectiva de mujeres y hombres por medio
de acciones de información y sensibilización de la plantilla municipal.

5.4.2. Acciones

(publicado, por ejemplo, a principios de cada anualidad) con carácter
específico para la totalidad de la plantilla municipal, incluyendo al personal
de dirección, directivo y mando intermedio, que tenga en cuenta su
opinión a través de un proceso consultivo previo, y que tenga la finalidad
de la adquirir de competencias que favorezcan la promoción profesional
a puestos de mayor responsabilidad, así como contribuir a la reducción
de la masculinización y feminización de determinados sectores o áreas
profesionales. Para ello, v con la finalidad de conciliar el trabaio con la
vida oersonal v iliar. la realización de dichos de formación
serán, qeneralmente. en horario laboral.

en una determinada categoría o área profesional, con el objetivo de
desarrollar y potenciar las habilidades y competencias necesarias de las
personas candidatas.

personal de dirección, directivo y de mando intermedio, mediante cursos
y materiales explicativos y de divulgación, confeccionados a tal efecto
para implantar la perspectiva de género en todas las actividades,
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actuaciones y tareas municipales. En ese caso se prestará especial
atención a la formación y sensibilización en materia de igualdad de
oportunidades a las personas responsables de los procesos de
promoción/selección.

personal de recursos humanos en los cursos de materias relacionadas
con la igualdad, alenfando e incentivando la oarticioació de hombres

infrarrepresentación.

i nfrarrepresentación.

tengan contenidos sexistas, ni refuercen estereotipos de género en el
lenguaje, imágenes, etc...

impartidos por otras entidades para la plantilla de la Policía Local,
Recursos Humanos y del CMIM sobre la materia de igualdad, lenguaje no
sexista e inclusivo, y prevención, detección y atención a las víctimas de
violencia de género.

sobre ese derecho durante los permisos de maternidad, paternidad, en
casos de parto/adopción o acogimiento, excedencias laborales, reducción
de jornada por cuidado de hijos o hijas, y en situaciones de violencia sobre
la mujer.

igualdad y las medidas de conciliación vigentes, incluido, como no, el
presente plan de igualdad y acoso.

conciliación Ia vida familiar
personal.

5.5.1. Objetivos de la medida

* Apoyar y afianzar el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar
y profesional/laboral sin perjuicio de la carrera profesional de las
trabajadoras y trabajadores.

t Fomento de la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en el ámbito
laboral y en la vida profesional para lograr una sociedad más igualitaria,
equitativa y justa.

{ Cumplimiento de la normativa sobre desconexión digital.

5.5.2. Acciones

meses, tendrán derecho a una hora de ausencia deltrabajo; el disfrute de
este derecho podrá concretarse a la entrada o a la salida de la jornada. El
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personal podrá sustituir este derecho acumulándolo en jornadas de
trabajo, tal y como aparece recogido en el Estatuto de los Trabajadores.

familiar, hasta segundo grado, se actuará y procederá según lo recogido
en el convenio colectivo del personal laboral y funcionario'

lncapacidad Transitoria derivada del embarazo, el parto, la lactancia
natural o el periodo maternal, se tendrá derecho a disfrutar de las
vacaciones en fecha distinta, aunque haya terminado el año natural.

valorar en la próxima negociación colectiva, que el personal tenga
derecho a una flexibilidad horaria de 30 minutos a la entrad a o a la salida
de su jornada, siempre que se justifique tal necesidad de forma correcta
y fehaciente.

legal de las personas trabajadoras, informará de las medidas en materia
de conciliación a las que pueden acogerse los trabajadores y

trabajadoras. Difundirá la Ley de la conciliación de la vida familiar y
laboral, la Ley de lgualdad y, especialmente, el presente ll Plan de
lgualdad y Acoso para el personal del Ayuntamiento de Valverde del
Camino.

campaña específica dirigida al personal sobre la importancia de la
corresponsabilidad y el reparto de tareas, informando a los hombres sobre
sus derechos para fomentar la utilización de los permisos parentales en
condiciones de igualdad.

los días laborables no lectivos para favorecer la conciliación de la vida
familiar y laboral.

presente plan de igualdad

Comunicación v uaie no sexista inclusivo

5.6.1. Objetivo de la medida

t Utilización de un correcto uso de lenguaje no sexista e inclusivo desde
todos los niveles de la institución, previa la fundamental tarea de
formación y sensibili zación.

5.6.2. Acciones

y Acoso a toda la plantilla, a efectos de que se conozca fielmente el

contenido del mismo y las acciones que proyecta
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las medias a la plantilla, pero tratando de que la difusión sea real y
efectiva.

todos los niveles de la institución en comunicación y documentos de todo
tipo y naturaleza.

5.7. Medida: de oénero.

5.7.1. Objetivo de la medida

* Prevenir, sensibilizar en materia de maltrato y violencia de género y
familiar/domestica, y/o, en su caso, eliminar cualquier tipo de acoso o
situaciones de violencia en el ámbito laboral.

5.7.2. Acciones

actualmente CMIM, con objeto de sensibilizar/prevenir situaciones de
desigualdad, discriminación y violencia, asícomo favorecer una actuación
integral contra la violencia de género y violencia doméstica

laboral para mujeres víctimas de violencia de género.

víctimas de violencia de género.

5.8. Medida: A sexual v rror razón de sexo ámbito laboral.

5.8.1. Objetivos de la medida

* Cumplimiento y desarrollo del protocolo de acoso sexual y por razón de
sexo que ha sido creado, aprobado y firmado por representantes de las
personas trabajadoras y por las personas representantes del
Ayuntamiento.

5.8.2. Acciones

la comisión negociadora formada por representantes del Ayuntamiento y
los representantes de las personas trabajadoras, para la detección e
intervención en situaciones de acoso sexualy por razón de sexo, todo ello
con el compromiso de difundir el contenido del meritado protocolo, que
forma parte del ll plan de lgualdad y acoso, para el conjunto de la plantilla
municipal, así como realizar periódicamente campañas de sensibilización
en el Ayuntamiento de Valverde del Camino dirigidas a toda la plantilla,
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pudiendo incluirse cursos, seminarios o talleres para la sensibilización en

la materia y la prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo en

ámbito laboral.

5.9. Medida: Salud laboral.

5.9.1. Objetivo de la medida

* La obtención y el tratamiento desagregados por sexo, siempre que sea
posible, de los datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u

otros sistemas de información médica y sanitaria.
t Cumplimiento de la normativa sobre desconexión digital'

5.9.2. Acciones

a realizar la evaluación de riesgos desagregado por Sexos en las

circunstancias derivadas de la maternidad, tales como la gestación y la
lactancia, y poder establecer las medidas de prevención específicas para

mujeres y hombres.

a las necesidades en materia de salud 9u€, por razón de SeXo,

presenten las mujeres, con especial atención a los colectivos menos
favorecidos.

parte del presente plan de igualdad

at

reacton osición de tstÓN D

IGUALDAD Y ACOSO.

Las comisión de igualdad y acoso estará compuesta por la propia comisión
negociadora det ll plan de lgualdad y acoso constituida por DECRETO ?024-
0267, el cual se transcribe literalmente en cuanto a composición y
funciones:

PRIMERO. Constituir la Comisión Negociadora del II Plan de Igualdad y

Acoso, como órgano paritario y colegiado de participación voluntaria destinado a la

consulta regular y periódica de las actuaciones de este Ayuntamiento en materia de

igualdad.

La Comisión tendrá las siguientes competencias:
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. Negociación y elaboración del diagnóstico y de las medidas que integrarán el
Plan de Igualdad y Acoso,

. Elaboración del informe de los resultados del diagnóstico.

¡ Identificación de las medidas prioritarias, a la luz del diagnóstico, su ámbito
de aplicación, los medios materiales y humanos necesarios para su
implantación, así como las personas u órganos responsables, incluyendo un
cronograma de actuaciones.

. Impulso de la implantación del Plan de Igualdad en la entidad y su
seguimiento.

o Definición de los indicadores de medición y los instrumentos de recogida de
información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación del grado de
cumplimiento de las medidas del Plan de Igualdad implantadas.

. Remisión del Plan de Igualdad que fuere aprobado ante la autoridad
competente a efectos de su registro, depósito y publicación.

. El impulso de las primeras acciones de información y sensibilización a la
plantilla.

Cuantas otras funciones pudieran atribuirle la normativa y el convenio

colectivo de aplicación, o se acuerden por la propia comisión, incluida la

remisión del plan de igualdad que fuere aprobado ante la autoridad

competente a efectos de su registro, depósito y publicación.

Son funciones genéricas de la Comisión Negociadora del plan de
Igualdad y Acoso:

a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de

discriminación, con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre

mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la
carrera profesional.

b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiary laboral, sin menoscabo

de la promoción profesional.

c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público

como a lo largo de la carrera profesional.

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos

de selección y valoración.

e) Establecer protocolos y medidas efectivas de protección frente al acoso

sexual y al acoso por razón de sexo.

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación
Página26l94
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retributiva, directa o indirecta , por razón de sexo.

g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus

respectivos ámbitos de actuación.

Son funciones específicas de la Comisión Negociadora del Plan de

Igualdad y Acoso:

a) Impulsar la difusión del Plan de Igualdad dentro de la organización y

defender su implantación.

b) Identificar las barreras existentes en la entidad local a la ahora de instaurar

el plan de igualdad.

c) Solucionar los inconvenientes que puedan surgir durante el desarrollo del

Plan de Igualdad.

d) Realizar un seguimiento y evaluación de todas las medidas previstas en el

Plan de igualdad.

e) Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Igualdad en el entorno

laboral del Ayuntamiento.

f) Actuar ante las situaciones discriminatorias, tanto sufridas como

ocasionadas por las personas empleadas de la entidad local'

SEGUNDO. Designar como representantes del Ayuntamiento Y como

representantes de los/as trabajadores/as, con los siguientes cargos a:

Por oalte del Avuntamiento:

Presidencia: Doña Syra Senra Zarza (Alcatdesa)

Vicepresidencia: Doña Cetia Ruiz Guerrero (Concejata de Servicios Sociates)

Vocat 1: Doña Susana Lorca Moya (Concejata de Recursos Humanos)
Vocat 2: Don Cartos Vétez Peña (Concejat de Hacienda)

Vocat 3: Don Daniet Btanco Lorca (Concejat de Mantenimlento)
Vocat 4: Don Pabto Márquez Gamonoso (Concejal. de Deportes y Satud)

Por la oarte social del Avuntamiento (oersonal)

Vocat 1: Don Antonio José Parreño Romero (Asesor Jurídico del' CMIM)

Voca[ 2: Don Sergio Ramírez Matías (SAC)

Vocat 3: Don Luis Cartos Castitta Márquez (Jefe Poticía Locat)

Vocat 4: Doña Estefanía Moreno Asuero (CCOO)

Vocal 5: Doña Etena María Patanco Parreño (UGT.)

Vocat 6: Doña María Diéguez Pernit (CSl-CSIF)

Secretaria: Doña Beatriz Ltanes Rosa

a

a

a

a

a

a
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Personas Asesoras (con voz s¡n votol:
Doña Maite Macías Ramos (Servicios Técnicos)
Doña Aurora Mora Montín (Turismo)
Doña Mercedes Rodríguez Vidat (Trabajadora Sociat)
Doña María det Rosario León Bermejo (RRHH)

En cuanto aI FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMISIÓN
NEGOCIADORA y DE IGUALDAD O SEGUIMIENTO DEL il PLAN DE
IGUALDAD Y ACOSO, SE ACUERDA QUE SE SEGUINÁ EI SIGUIENTE
REGLAMENTO:

Artículo 1. Objeto y aplicación.

El presente Reglamento tiene como objeto regular el funcionamiento interno de
la Comisión Negociadora del ll Plan de lgualdad y Acoso y, a su vez, el de las
funciones de la Comisión de Seguimiento o de lgualdad.

La comisión para igualdad de oportunidades y no discriminación estará
encargada de velar por el cumplimiento del principio de igualdad de
oportunidades y no discriminación entre personas trabajadoras en la propia
entidad.

Articulo 2. composición, funciones y competencias. La Comisión está
compuesta por las personas que constan anteriormente expuestas y aprobadas
por DECRETO 2024-0267, siendo sus funciones las plasmadas en dicho
decreto

Articulo 3. Reuniones y actas. Para el ejercicio de sus funciones la Comisión
Negociadora y de Seguimiento/lgualdad del del ll Plan de lgualdad y Acoso se
reunirá de forma periódica las veces necesarias hasta la firma de dicho Plan de
lgualdad y Acoso y, una vez aprobado, se reunirá cuantas veces sea necesario
para ejercer las funciones de seguimiento y evaluación, con un mínimo de dos
veces al año, con objeto de velar por el cumplimiento de las medidas del Ptan,
evaluar los avances del mismo y analizar las medidas adoptadas y, en los casos
que no sean efectivas, le corresponderá discutir y, en su caso, adoptar nuevas
medidas.

En su caso, la Comisión de Seguimiento/lgualdad puede ser convocada de forma
extraordinaria cuando una de las personas que la forman lo solicite.

De las reuniones se levantará acta que recogerá los temas tratados y acuerdos
alcanzados, los documentos presentados y la fecha propuesta de la siguiente
reunión.
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Las reuniones se concretarán con dos días hábiles de antelación, y la ComisiÓn
de lgualdad estará válidamente constituida con la asistencia de la mitad de las
personas que la componen, más una.

La asistencia a las reuniones, para casos justificados, pueden ser de forma
telemática, siendo válidos los acuerdos alcanzados mediante dicha vía.

Todas las horas destinadas al trabajo de la Comisión Negociadora y de
seguimiento/lgualdad del ll Plan de lgualdad y Acoso serán a cargo de la entidad,
asícomo las horas preparatorias de las reuniones de dicha Comisión, que serán
aprobadas, en su caso, por la persona titular de cada concejalía como horas
compensables.

La RLT podrá ser asistida en todo momento por personas asesoras de los
sindicatos en las materias que lo requieran, así como en las reuniones de la
Comisión del Plan de lgualdad.

Articulo 4. Toma de acuerdos. Las decisiones de la Comisión se adoptarán en
general por consenso. De no haberlo, se sometería a votación siendo adoptado
el acuerdo por mayoría simple, teniendo el voto de la presidenta carácter
dirimente en caso de empate.

Se podrá, en caso de desacuerdo, hacer una nota aclaratoria en el acta sobre la
posición de la parte discrepante. En caso de bloqueo o incumplimiento de los
compromisos adquiridos se pasará la cuestión en litigio al organismo
correspondiente.

Artículo 5. Gonfidencialidad. Las personas que formen parte de la Comisión,
incluidas las asesoras, se comprometen a la confidencialidad de las reuniones
de las cuestiones no recogidas en acta.

Artículo 6. Recursos. La entidad facilitará los recursos económicos, materiales
y personales que sean necesarios para promocionar y garantizar tanto las

reuniones como los acuerdos tomados en el ámbito de la Comisión Negociadora
y de Seguimiento/lgualdad del ll Plan de lgualdad y Acoso.

La comisión negociadora y de seguimiento/igualdad podrá contar con apoyo y
asesoramiento externo especializado en materia de igualdad entre mujeres y

hombres en el ámbito laboral, quienes intervendrán con voz, pero sin voto.

La entidad se hará cargo de los gastos ocasionados para las reuniones tanto
plenarias, preparatorias como de funciones de seguimiento, y dispondrá de una
bolsa de horas para las personas que componen la comisión destinada al

funcionamiento del ll plan de lgualdad y Acoso, con el objeto de mantener y

transmitir los valores de la lgualdad entre la plantilla.
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La Comisión Negociadora y de seguimiento/igualdad hará la formación necesaria
en materia de lgualdad a cargo de la entidad y recibirá los datos actualizados en
cada reunión de seguimiento y evaluación del Plan de lgualdad y Acoso, y le
corresponde conocer lo que ocurre en materia de contratación, promoción y
acoso.

7l pRoTocoLo DE ACTUACTÓN EN GASOS DE
ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO DEL II
PLAN DE IGUALDAD Y ACOSO ESPECíFICO DEL
PERSONAL LABORAL Y FUNCIONARIO DEL
AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL CAMINO

A desarrollar en el ámbito del ll Plan de lgualdad y Acoso específico para
el Personal Laboral y Funcionario delAyuntamiento de Valverde del Camino.

Consta que, en el Salón de Plenos delAyuntamiento de Valverde del Camino,
a 18 de Abril de 2024, se reunió la Comisión Negociadora:

Por [a Dirección:

* Doña Syra Senra Zarza,Atcatdesa
* Doña Cetia Ruiz Guerrero, Concejata de Servicios Sociates y Juventud
* Doña Susana Lorca Moya (Concejata de Recursos Humanos)
* Don Cartos Vétez Peña (Concejat de Economía y Hacienda)
* Don Daniet Btanco Lorca (Concejat de Mantenimiento)
* Don Pabto Márquez Gamonoso (Concejat de Deportes y Satud)

Por [a parte socia[ (Representación Legat de tas personas Trabajadoras):

* Doña Etena María Patanco Parreño, servicio atencion at ciudadano (uGT)
* Doña Maria Dieguez Pernil, Poticia (CSIF)
* Doña Estefanía Moreno Asuero, personal guarderia (CCOO)
* Don Antonio José Parreño Romero (Asesor Jurídico det CMIM)
* Don Sergio Ramírez Matías (SAC)
* Don Luis Cartos Castitta Márquez (Jefe Poticía Locat)

Acordaron:

La enffada en vigor desde el l8 de Abril de 2024, del "Protocolo para la prevención
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del acoso sexual y del acoso por razón de sexo" en el trabajo y el establecimiento de

un procedimiento especial para el tratamiento de los casos que puedan producirse en

el Ayuntamiento de Valverde del Camino con las cláusulas que se anexan al presente

documento.

Firmado:

* Doña Syra Senra Zarza, Atcatdesa
* Doña Cetia Ruiz Guerrero, Concejata de Servicios Sociates
* Doña Susana Lorca Moya (Concejata de Recursos Humanos)
* Don Cartos Vétez Peña (Concejat de Economía y Hacienda)
* Don Daniet Btanco Lorca (Concejat de Mantenimiento)
* Don Pabto Márquez Gamonoso (Concejat de Deportes y Satud)
* Doña Etena María Patanco Parreño, servicio atencion at ciudadano (UGT)
* Doña Maria Dieguez Pernit, Poticia (CSIF)
* Estefanía Moreno Asuero, personal guarderia (ccoo)
* Don Antonio José Parreño Romero (Asesor Jurídico det CMIM)
* Don Sergio Ramírez Matías (SAC)
* Don Luis Cartos Castitta Márquez (Jefe Poticía Locat)
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Protocolo para [a prevención deL acoso sexual y det acoso por razón de

sexo en ettrabajo y el estabtecimiento de un procedimiento especiat

para los casos que puedan producirse en el Ayuntamiento de Valverde

det Camino

En Vatverde del Camino, a 18 de Abrit de 2024, se reúne La Comisión
Negociadora:

Por ta Dirección:

* Doña Syra Senra Zarza, Atcatdesa
* Doña Cetia Ruiz Guerrero, Concejata de Servicios Sociates y Juventud
* Doña Susana Lorca Moya (Concejata de Recursos Humanos)
* Don Cartos Vétez Peña (Concejat de Economía)
* Don Daniet Blanco Lorca (Concejatde Mantenimiento)
* Don Pabto Márquez Gamonoso (Concejat de Deportes y Satud)

Por la parte social (Representación Legat de las personas Trabajadoras):

* Doña Etena María Patanco Parreño, servicio atencion at ciudadano (UGT)
* Doña Maria Dieguez Pernit, Poticia (CSIF)
* Doña Estefanía Moreno Asuero, personalguarderia (CCOO)
* Don Antonio José Parreño Romero (Asesor Jurídico det CMIM)
* Don Sergio Ramírez Matías (SAC)
* Don Luis Cartos Castitta Márquez (Jefe Poticía Locat)

Acuerdan:

Laaprobación, con entrada en vigor desde hoy, 18 de Abril de2024,del o'Protocolo

para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo" en el trabajo y el

establecimiento de un procedimiento especial para el tratamiento de los casos que

puedan producirse en el Ayuntamiento de Valverde del Camino con las cláusulas que

se anexan al presente documento.

Firmado:
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* Doña Syra Senra Zatza, Atcatdesa

* Doña Cetia Ruiz Guerrero, Concejata de Servicios Sociales y Juventud

* Doña Susana Lorca Moya (Concejata de Recursos Humanos)

* Don Cartos Vétez Peña (Concejat de Economía)

* Don Daniet Btanco Lorca (Concejat de Manten¡miento)

* Don Pabto Márquez Gamonoso (Concejat de Deportes y Satud)

* Doña Etena María Patanco Parreño, servicio atencion a[ ciudadano (UGT)

* Doña Maria Dieguez Pernit, Poticia (CSIF)

* Doña Estefanía Moreno Asuero, personal guarderia (CCOO)

* Don Antonio José Parreño Romero (Asesor Jurídico deL CMlM)

* Don Sergio Ramírez Matías (SAC)

* Don Luis Cartos Castitta Márquez (Jefe Poticía Locat)
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Normativas de referencia.

Este protocolo responde al cumplimiento de los artículos 46.2 y 48 de la Ley orgánica

312007, de 22 de marzo, parala igualdad efectiva de mujeres y hombres, del artículo

2.I del RD 901/2020 de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y

su registro y se modifica el Real Decreto 71312010, de 28 de mayo, sobre registro y

depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y del artículo 14 de la Ley

3111995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales.

Para la elaboración del presente protocolo se ha seguido el modelo establecido en la

RESOLUCIÓN de 3I de enero de 2012, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que

se aprueba el modelo de protocolo para la prevención del acoso sexual y del acoso

por razón de sexo en el trabajo y el establecimiento de un procedimiento especial

para los casos que puedan producirse en la entidad,conlas adaptaciones necesarias

para su adecuación a la normativa referida en el párrafo anterior y parala mejora del

instrumento.

Conforme al artículo 46.2 de la Ley Orgánica 3 /2007 , de 22 de marzo el Protocolo de

prevención y el procedimiento de actuación que aquí se establece ha formado parte de

las medidas acordadas en el marco de la negociación de nuestro II plan de igualdad y

acoso aprobado.

El protocolo contempla según queda establecido en el apartado 7 del Anexo del RD

90112020, de 13 de octubre los siguientes aspectos:

a) Declaración de principios, definición de acoso sexual y por razón de sexo e

identificación de conductas que pudieran ser constitutivas de acoso.

b) Procedimiento de actuación frente al acoso para dar cauce a las quejas o

denuncias que pudieran producirse, y medidas cautelares y/o correctivas

aplicables.

c) Identificación de las medidas reactivas frente al acoso y en su caso, el régimen

disciplinario.
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Su objetivo es establecer compromisos en orden a la información, prevención,

mediación y supresión de conductas en materia de acoso sexual y por rczón de sexo

en el trabajo, así como el establecimiento de un procedimiento interno, rápido, eficaz

y rodeado de las guantias de confidencialidad que la materia exige, con el fin de

solucionar situaciones de acoso sexual y por razón de sexo que se puedan dar en el

ámbito de la entidad.

C1áusulas:

Primera. Ambito de apticación.

El presente protocolo será de aplicación a toda la plantilla de personal de la entidad.

Se incluirán también las personas trabajadoras contratadas por terceras personas o

empresas y, guo, aun no teniendo una relación laboral, presten sus servicios en los

centros de trabajo de la entidad o colaboran con nuestra organización, tales como

personas en formación, las que realizan prácticas no laborales o aquellas que realizan

voluntariado. Asimismo, será de aplicación a las personas en régimen de autónomas

que compartan espacios de trabajo y circunscriban el presente protocolo.

Cuando la persona presuntamente acosadora quedara fuera del poder de la dirección

de Ayuntamiento de Valverde del Camino y, por 1o tanto, no pueda aplicar el

procedimiento en su totalidad, se dirigirá a la empresa o entidad competente al objeto

de que adopte las medidas oportunas y, en su caso, sancione a la persona responsable,

advirtiéndole que, de no hacerlo, la relación que une a ambas organizaciones podrá

extinguirse.

La prohibición del acoso sexual y por razón de sexo abarca los comportamientos en

el lugar de trabajo o en funciones sociales ligadas al trabajo, durante los viajes o

misiones emprendidas en relación con el trabajo o durante la labor realizada sobre el

terreno en relación con proyectos en los que participe el personal.
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Segunda. Dectaración de principios.

La entidad y, en su caso, la representación de las personas trabajadoras

(representación sindical) se comprometen a crear, mantener y proteger con todos los

medios a su alcance, un entorno laboral donde se respete la dignidad y libertad sexual

del conjunto de personas que trabajan en el ámbito de la empresa.

Como primera concreción de esta iniciativa, se ha considerado oportuno regular

expresamente la problemática del acoso sexual y del acoso por razón de sexo en las

relaciones laborales y así dar una nueva dimensión a la vinculación existente entre

derechos fundamentales y contrato de trabajo, dado que este comportamiento puede

afectar derechos tan sustanciales como el de no discriminación -art. 14 de Ia

Constitución Española- o el de intimidad - art. 18.1 de la misma-, ambos en clara

conexión con el respeto a la dignidad y la integridad de la persona (art.4.2.c) d) y e),

del Real Decreto Legislativo 111994, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (sic); además de la Ley Orgánica

312007,de22 demaruo parala igualdad efectiva de mujeres y hombres; y las leyes

autonómicas 1212007, de 26 de noviembrq para la promoción de la igualdad de

género en Andaluciay 1312007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y

protección integral contra la violencia de género.

El acoso sexual y el acoso por razónde sexo en el mundo laboral son discriminaciones

que se manifiestan precisamente a través de la sexualidad; principalmente, de

discriminación laboral por razón de sexo, incluyendo tanto a los hombres como a

mujeres como eventuales sujetos pasivos, aunque siendo estas últimas las que lo
padecen de forma mayoritaria; merced a un entorno social de desequilibrio de poder

que tiende a silenciar los supuestos de acoso sexual, cuando no a culpabllizar a la

conducta de la víctima como provocadora del acoso.

El acoso sexual y el acoso por rczón de sexo constituyen actos de coacción que

ignoran la voluntad de quien es víctima, niegan el respeto a la integridad física y

psíquica, convierten la condición u orientación sexual en objeto de hostilidad y
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permiten que se perpetúen como factor valorativo de las capacidades; asimismo

presentan un serio obstáculo para el acceso, formación y promoción igualitarios de

mujeres y hombres en el empleo.

La entidad y todo su personal tienen la responsabilidad de ayudar a garantizar un

entorno laboral en el que resulte inaceptable e indeseable el acoso sexual y el acoso

porrazónde sexo, y en concreto, el personal directivo tiene la obligación de garantizar

con los medios a su alcance que no se produzcan en las unidades organizativas

que esténbajo su responsabilidad.

El Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones de Orden Social, aprobado

por Real Decreto Legislativo 512000, de 4 de agosto, en su art. 8.13 bis determina

como infracción muy grave <El acoso de origen racial o étnico, religión o

convicciones, discapacidad, edad y orientación sexual y el acoso por razón de sexo,

cuando se produzcan dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección

empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo del mismo siempre que, conocido por

el empresario, este no hubiera adoptado las medidas necesarias para impedirlo>. Por

tanto, queda expresamente prohibida cualquier acción o conducta de esa naturaleza

siendo considerada como falta laboral dando lugar a las sanciones que establece la

normativa al respecto.

En caso de producirse, debe quedar garcntizada la ayuda a la persona que lo sufra y

evitar con todos los medios posibles que la situación se repita.

La Dirección de la entidad llevará a cabo una política activa para prevenir y elimrnar

las conductas que supongan acoso sexual y porrazínde sexo, así como todas aquellas

manifestaciones que supongan una discriminación por razón de sexo y atenten

contralos derechos fundamentales.

En consecuencia, la Dirección de la entidad y la representación sindical de las

personastrabajadoras se comprometen a regular, por medio del presente protocolo, la

problemática del acoso sexual y el acoso porrazónde sexo en las relaciones laborales,

estableciendo un método que se aplique a la prevención y rápida solución de las
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reclamaciones relativas al acoso sexual, con las debidas garantías y tomando en

consideración las noÍnas constitucionales, laborales y las declaraciones relativas a los

principios y derechos fundamentales en el trabajo.

El acoso sexual y el acoso por razón de sexo afectan negativamente al trabajo: el

cuadro sintomático que producen hace que las personas que 1o sufren sean menos

eficaces en el trabajo, abandonen en muchos casos su puesto, y no se atrevan a

denunciar por miedo a represalias o incomprensión, con menor rendimiento y menos

motivación. Repercute negativamente, además, en el ambiente de trabajo, pues los

compañeros y compañeras también sufren las consecuencias de un ambiente laboral

enrarecido.

Con la adopción del presente protocolo en el Ayuntamiento de Valverde del Camino

mostramos nuestra responsabilidad en la generación de un entorno libre de acoso

sexual y por razón de sexo en el ámbito de nuestra organización. Nuestra entidad es

un espacio de desarrollo profesional y del trabajo y como tal debe garuntizar la

dignidad de las personas que la integran, así como asegurar la prevención de

conductas discriminatorias y la previsión de políticas activas para hacer efectivo el

principio de igualdad entre mujeres y hombres.

Nos comprometemos en establecer un marco permanente de respeto hacia las

personas, que excluya aquellas expresiones y conductas que puedan resultar

intimidatorias, especialmente hacia las mujeres.

Con la suscripción de este instrumento iniciamos una nueva ruta en la promoción

efectiva de la igualdad entre mujeres y hombres en esta entidad y así mejoramos

nuestra responsabilidad social, nuestro clima laboral y nuestra competitividad.

Tercera. Conceptos de acoso sexual y acoso por

razón de sexo.

Los conceptos de acoso sexual y acoso por razón de sexo están recogidos en la
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DirectivaComunitaria 20061541CE de julio de 2006. Estas situaciones se pueden

producir tanto dentro como fuera del lugar de trabajo, durante la selección previa ala

relación contractual, o dentro de la misma.

La persona acosadora suele ser una persona superior en la jerarquía, pero también

puedeocupar una posición de igual o inferior rango jerárquico.

LaLey Orgánica 312007 , de 22 de marzo parala Igualdad efectiva de mujeres y ffi
define en su artículo 7, el acoso sexual y acoso por razón de sexo:

<Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.

1. Sin perjuicio de Lo establ.ecido en et Código Penat, a los efectos de esta Ley

conStituye acoso sexuaI cual,qu¡er comportamiento, verbaI o físico, de

naturateza sexual que tenga et propósito o produzca e[ efecto de atentar contra

La dignidad de una persona, en particutar cuando Se crea un entorno

intimidatorio, degradante u ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cuatqu¡er comportamiento reatizado en

función de[ sexo de una persona, con et propósito o e[ efecto de atentar contra

su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. Se cons¡derarán en todo caso discriminatorio et acoso sexual y e[ acoso por

razón de sexo.

4. Et condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a ta

aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón

de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de sexo."

<Artículo 9. Indemnidad frente a represalias.

También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o

efecto negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación

por su parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo,
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destinados a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del

principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.>>

El artículo 30 de la Ley 1212007, de 26 de noviembre, para la promoción de la

igualdad de género en Andalucía recoge:

<Artículo 30. Acoso sexual y acoso por razínde sexo

1. Las Administrac¡ones Púbticas de Andatucía adoptarán tas medidas

necesarias, ensu ámbito competenciat, para que exista un entorno Laborat

tibre de acoso sexua[ y deacoso por razón de sexo. En este sentido, tendrán

[a consideración de conductas queafectan a [a saLud laborat, y su tratamiento

y prevención deberán abordarse desde estaperspectiva, sin perjuicio de ta

responsabitidad penat, [aboral y civit que se derive. lgual,mente, y con esta

finatidad, se estabtecerán medidas que deberán negociarse contas personas

representantes deI personat, tates como [a etaboración y difusión de códigosde

buenas prácticas, ta reatización de campañas informativas o acciones de

formación.

2. En todo caso, se considerarán discriminatorios e[ acoso sexual y el. acoso

por razón de sexo, y, a tal efecto, l,as Administraciones Públ.icas arbitrarán Los

protocotos de actuación con las medidas de prevención y protección

necesarias frente a [as consecuencias derivadas de estas situaciones,

garantizando [a prontitud y confidenciatidad en [a tramitación de tas denuncias

y et impul,so de [as medidas cautetares.

3. Los protocotos de actuación contempl.arán tas indicaciones a seguir ante

situaciones de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

4. La Consejería competente en materia de iguatdad imputsará ta etaboración

de dichos protocotos y realizará e[ seguimiento y evatuación de Los mismos.

5. Las Administraciones Púbticas Andal,uzas, €r1 et ámbito de sus
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competencias, garantizarán el, asesoramiento jurídico y psicotógico

espec¡atizado a tas víctimas de acoso sexuat y acoso retacionado con e[ sexo y

et apoyo en ambos supuestos.>

Se considerarán constitutivas de acoso sexual y acoso por ruz6n de sexo las citadas

conductas realizadas por cualquier persona relacionada con la víctima por causa del

trabajo, o las realizadas prevaliéndose de una situación de superioridad, pudiendo ser

estas de carácter ambiental o de intercambio.

El artículo 3.4 de la Ley 1312007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y

protección integral contra la violencia de género recoge:

Artículo 3. Concepto, tipología y manifestaciones de violencia de género

4. A efectos de lo previsto en la presente Ley, tendrán la consideración de actos de

violencia de género, entre otros, las siguientes manifestaciones:

d) El acoso sexual, entendiendo por tal los comportamientos de tipo verbal, no verbal

o fisico de índole sexual realizados por el hombre contra la mujer, que tengan como

objeto o produzcan el efecto de atentar contra su dignidad, o crear un entorno

intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo, cualquiera que sea el ámbito

en el que se produzca, incluido el laboral.

e) El acoso por razón de sexo, referido a comportamientos que tengan como causa o

estén vinculados con su condición de mujer y tengan como propósito o produzcan el

efecto de atentar contra la dignidad de las mujeres y crear un entorno intimidatorio,

hostil, degradante, humillante u ofensivo, cualquiera que sea el ámbito en el que se

produzca, incluido el laboral.

Conductas constitutivas de acoso sexual

A título de ejemplo, y sin ánimo excluyente ni limitativo, se relacionan las siguientes

conductas que podrían ser constitutivas de acoso sexual:

- Observaciones sugerentes, bromas, o comentarios sobre [a apariencia o

Página41l94 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
3W

N
ED

ZE
G

FY
3E

LG
FE

W
SH

Z2
9H

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
ve

rd
ed

el
ca

m
in

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

1 
de

 9
5 



VALVERDE
DEt

CAMINO

c€NTto Lut¡tct?At DE

rNro$tAcÉil A rA ñuJEn

condición sexuaI deL trabajador o [a trabajadora.

E[ uso de gráficos, viñetas, dibujos, fotografías o imágenes de lnternet de

contenido sexuatmente exptícito.

Ltamadas tetefónicas, cartas, mensajes de correo el,ectrónico, contactos

indeseados por redes sociates de carácter ofensivo y con ctaro contenido

sexuat.

E[ contacto físico detiberado y no soticitado, o un acercamiento físico

excesivo o innecesario.

lnvitaciones persistentes para participar en actividades sociates túdicas,

pese a que [apersona objeto de las mismas haya dejado ctaro que resuttan

no deseadas e inoportunas.

lnvitaciones impúdicas o comprometedoras y peticiones de favores

sexuates, cuandotas mismas asocien [a aprobación o denegación de estos

favores, por medio de actitudes, insinuaciones o directamente, a una

mejora de tas condiciones de trabajo,a [a estabitidad en e[ empl,eo o a [a

carrera profesionat.

El acoso sexual se distingue de las aproximaciones libremente aceptadas y

recíprocas,en la medida en que no son deseadas por la persona que es objeto de

ellas. Un único episodio no deseado puede ser constitutivo de acoso sexual.

Conductas constitutivas de acoso por razón de sexo

A título de ejemplo, y sin ánimo excluyente ni limitativo, se relacionan las siguientes

conductas que podrían ser constitutivas de acoso por razón de sexo en el trabajo de

producirse de manera reiterada, no constituyendo un hecho aislado:

- Insultos basados en el sexo ylo la orientación sexual de la persona trabajadora.

- Actitudes condescendientes o paternalistas.

- Formas ofensivas de dirigirse a la personapor razón de sexo.
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Ridiculización ylo desprecio de las capacidades, habilidades y el potencial

intelectual de una persona por razón de sexo.

Actitudes de vigilancia extrema y continua pot ruzón de su sexo.

Asignación de funciones de responsabilidad inferior o superior a la del puesto de

trabajo ylo capacidades de la persona, a causa de su sexo.

Denegación de permisos, cursos o actividades a los que se tienen derecho de forma

arbitranapor ruzón de sexo.

Uso del humor sexista.

Cualquier otro comportamiento que tenga como causa o como objetivo la

discriminación, el abuso, la vejación o la humillación del trabajadorla por razón

desu condición sexual.

El acoso por razón de sexo es una manifestación más del machismo socialmente

aceptado. Se produce fundamentalmente en sectores muy masculinizados, en los que

se consideraalatrabajadora como <<intrusa>. En muchas otras ocasiones, el acoso por

razón de sexo es la consecuencia de un acoso sexual en el que la víctima no ha

aceptado el chantaje sexual que proponía el acosador.

Estas conductas se producen por el hecho de ser mujeres o por situaciones que

biológicamente solo se puedan dar en ellas, como el embarazo, la maternidad, o la

lactancia natural. Asimismo, pueden relacionarse con los roles de género o la

atribución exclusiva que la sociedad hace a las mujeres de las funciones reproductivas

y de cuidados. Por ello, en ocasiones suele producirse acoso por ruzónde sexo cuando

una trabajadora ejerce sus derechos derivados de la maternidad. En este último

sentido, este tipo de acoso puede ser sufrido por hombres que desempeñen funciones

o actividades que tradicionalmente se han asignado a las mujeres, como pudiera ser

un trabajador que ejerce una paternidad responsable y solicite un permiso para el

cuidado de sus menores.
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Cuafta. Sujeto pasivo y sujeto activo.

a) Sujeto activo: se considerará sujeto activo de acoso, jefes/as,

compañeros/as e inctuso ctientes/as, proveedores/as o terceras personas

retacionados con [a víctima por causa del, trabajo.

b) Sujeto pasivo: este siempre quedará referido a cuatquier trabajador/a,

independientemente det nivel, del mismo y de ta naturateza de ta retación

[aborat.

Quinta. Tipos de acoso sexuat.

a) Acoso sexuat "ouid pro quo" o chantaje sexuat. se habta de chantaje sexual

cuando [a negativa o [a sumisión de una persona a una conducta se utitiza,

imptícita o exptícitamente, como fundamento de una decisión que repercute

sobre e[ acceso de esta persona a [a formación profesionat, at trabajo, a ta

continuidad del trabajo, [a promoción profesionat, e[ satario, entre otras. En La

medida que supone un abuso de autoridad, e[ sujeto activo es aquel. que tiene

poder, sea directa o indirectamente, para proporcionar o retirar un beneficio o

condición de trabajo, habituatmente suete ser [a persona jerárquicamente

superior.

b) Acoso sexual ambientat. Su característica principal, es que tos sujetos

activos mantienen una conducta de naturateza sexuat, de cuatquier tipo, que

tiene como consecuencia, buscada o no, producir un contexto intimidatorio,

hostit, degradante, ofensivo o humittante para ta víctima. La condición afectada

es e[ entorno, et ambiente de trabajo.

En este caso, pueden ser sujetos activos los compañeros y compañeras de trabajo con

independencia de su posición o estatus o por terceras personas, relacionadas de alguna

manera con el entorno de la empresa. Como ejemplo de este tipo de conductas, se

pueden citar los comentarios, insinuaciones y chistes de naturaleza y contenido
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sexual, la decoración del entorno con motivos sexuales, la exhibición de revistas con

contenido sexual, etc.

Sexta. Potítica de informac¡ón y divutgación.

La entidad llevará a cabo una política de orevención. a través nolíticas de

eliminación de cualquier tipo de discriminación y de los mecanismos para divulgar el

presente Protocolo.

Además, la Dirección de la entidad, en colaboración con la representación sindical

de las personas trabajadoras, si la hubiera, y en el marco de su Plan de Igualdad, se

compromete a fomentar el respeto y la consideración entre todo el personal de la

empresa promoviendo jornadas u otro tipo de eventos; elaborando material

informativo; y realizando cualquier acción que se estime necesaria para el

cumplimento de los fines de este Protocolo.

Como primera medida de difusión, la entidad entregará el Protocolo acordado a toda

suplantilla de personal a través de los medios disponibles a su alcance como son:

emails, Telegram, Gestiona, etc...

Se incluirá formación específica paralaprevención del acoso sexual y, en definitiva,

sobre discriminación por razón de sexo dirigida a todo el personal encargado de

gestionar recursos humanos.

El conjunto de estas actuaciones se incluyen y se concretan en medidas de nuestro II

Plan de Igualdad y Acoso y, si procede, en el Plan de Formación de la entidad.
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Séptima. La Comisión para [a prevención y et

tratamiento de los casos de acoso sexual y por

razón de sexo.

Se constituye una Comisión paralaprevención y el tratamiento de los casos de acoso

sexual y por razón de sexo (en adelante Comisión) conformada por las siguientes

personas:

Doña Maria Teresa Macías Ramoso técnica de proyectos

Doña Elena María Palanco Parreño, servicio atencion a la ciudadanía

Don Antonio José Parreño Romero, asesor jurídico det CMIM

Actuarán como suplentes, en caso necesario, por motivo de enfermedad, vacaciones

u otras causas legales, de cualquiera de las personas titulares:

Doña Maria Dieguez Pernil, Policia Local

Doña Mercedes Rodríguez Vidal, Trabajadora Social

La función de la Comisión es la de promover ante la Dirección y el departamento /

área de Recursos Humanos de la entidad, medidas concretas y efectivas en el ámbito

de la entidad y las personas que trabajan en ella, con la voluntad de combatir este

problema, asegurando un trabajo de prevención, información, sensibilización y

formación sobre este tema, así como asegurando la igualdad de oportunidades y la no

discriminación entre hombres y mujeres.

La Comisión podrá contar en todo momento con el asesoramiento de una persona

técnica en igualdad o agente de igualdad, de forma puntual o pefinanentemente.

Se debe informar a todo el personal sobre la constitución de la Comisión y sobre las

funciones de la misma.

Con el fin de garantizar al máximo la confidencialidad de los procedimientos que se

Pági na 46194

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
3W

N
ED

ZE
G

FY
3E

LG
FE

W
SH

Z2
9H

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
ve

rd
ed

el
ca

m
in

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

6 
de

 9
5 



VALVERDE
DEt

CAMINO

CENTRO HUNICIPAL D¡
rNfonHAcóN A lá iluiÉR

deriven de este protocolo, las personas que son miembros de esta comisión son fijas,

pudiendo ser sustituidas por la parte a la que represente si se considera necesario,

previa justificación ante la propia Comisión.

La comisión tendrá una duración máxima de cuatro años, estando supeditada

ésta a l,a det ll Ptan de lgual,dad y Acoso del que forma parte.

Através de departamento I área de Recursos Humanos se les proveerá de tos

medios materiates, así como de l,a disponibitidad horaria para poder reatizar sus

funciones.

No podrá formar parte de La Comisión cuatquier persona invotucrada en un

procedimiento de acoso o afectada por retación de parentesco, de amistad o

enemistad manifiesta, o de superioridad o subordinación jerárquica inmediata

respecto de La víctima o l,a persona denunciada, quedando automáticamente

invatidada para formar parte de dicho proceso. Tampoco si fuere [a persona

denunciada, que quedará invatidada para cuatquier procedimiento hasta [a

resotución de su caso.

En estas situaciones, esta persona se sustituirá al objeto de restablecer la paridad en

la Comisión.

La Comisión podrá atender consultas anónimas o informales de personas trabajadoras

en relación a la materia relacionada con sus competencias. Dichas consultas serán

confidenciales. No obstante, las denuncias no podrán ser anónimas, garantizando la

entidad la confidencialidad de las partes afectadas'

Anualmente, la Comisión efectuará un informe, sin datos personales o con datos

disociados del conjunto de sus actuaciones que elevará ala dirección de departamento

I áreade Recursos Humanos, del que se dará publicidad por los medios habituales a

la totalidad de la plantilla de personal de la entidad.
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Las competencias específicas de Ia Comisión son:

a) Recibir todas las denuncias por acoso sexual y acoso por razón de sexo.

b) Ltevar a cabo ta investigación de Las denuncias de acuerdo con [o

estabtecido en este protocoto, para [o que dispondrá por parte de ta empresa

de los medios necesarios y tendrá acceso a toda ta información y

documentación que pudiera tener retación con e[ caso. Tendrá tibre acceso a

todas las dependencias de [a empresa, debiendo toda ta pl,antil.ta de personal,

prestar La debida cotaboración que se [e requiera, previa información at

departamenlo / área de Personat.

c) Recomendar y gestionar ante et departamento I área de Personat tas

medidas preventivas que se estimen convenientes.

d) Etaborar un informe con las conctusiones sobre eL supuesto de acoso

investigado, que inctuirán tos indicios y medios de prueba deI caso, sus posibtes

agravantes o atenuantes, e instar, en su caso, a [a dirección de departamento /
área de Recursos Humanos de l,a empresa a ta apertura de procedimiento

discipl,inario contra ta persona denunciada, debiendo ser informada de tat

extremo y de La sanción impuesta.

e) Supervisar e[ efectivo cumptimiento de Las sanciones impuestas como

consecuenciade casos de acoso sexuaI y e[ acoso por razón de sexo.

0 Vetar por las garantías comprendidas en este protocoLo.

g) Cuatesquiera otras que se pudieran derivar de La naturateza de sus

funciones y de to contemptado en et presente protocol,o.

La Comisión llevará a cabo sus actuaciones y adoptará decisiones por consenso,

siempre que sea posible, y en su defecto por mayoría de votos.
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Octava. Persona asesora con carácter

confidenciat.

La Comisión, ante un caso concreto, delegará en una de las personas que la componen,

a elección de la persona denunciante, las siguientes competencias en materia de acoso:

a) Atender durante todo et procedimiento a [a persona que denuncia ser

víctima de una situación de acoso sexual y/o acoso por razón de sexo e iniciar

[as actuaciones que sean precisas.

b) Representar a la víctima ante ta Comisión, siempre que esta así [o

determine.

c) Efectuar tas entrevistas con las personas afectadas. Para etto podrá

recabar ta intervención de personas expertas (psicótogos/as, juriStaS,

médicos/as, etc.). También podrá mantener reuniones con las personas

impticadas que estime oportunas y tendrá acceso a los centros de trabajo.

d) Asistir a ta víctima durante todo el, proceso de investigación, manteniéndota

informada det estado de l,a misma, así como, en Su caso, en [a tramitación det

procedimiento disciptinario posterior. lguatmente, prestará [a asistencia

necesaria posterior que, razonabtemente, necesitase [a víctima, inctuida [a

gestión ante ta Dirección de ta empresa de aquettas medidas que resuttasen

convenientes adoptar.

e) Reportar a ta Comisión et informe pretiminar.

La persona asesora no podrá tener, ni haber tenido, relación laboral de dependencia o

ascendencia con ninguna de las partes implicadas en la situación de acoso sexual y

acoso por ruzón de sexo.

Tanto la persona asesora como la Comisión deberán informar al departamento I área

de Recursos Humanos de la entidad de las entrevistas arealizar con persona diferente

del acosado/a y presunto acosadorla, asi como de la necesidad de acceder a las
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dependencias de la entidad.

La Comisión elaborará un procedimiento que detallará los pasos a seguir en cada

actuación.

Cuando la entidad abra un expediente disciplinario sobre el presunto acoso, el

Asesor/a, así como la Comisión, pondrán a disposición de la Dirección de Recursos

Humanos toda la información y documentación sobre el mismo, una vez finalice la

función investigadora.

Novena. Procedimiento de actuación ante los

casos de acoso sexual y por razón de sexo.

El procedimiento tiene que ser ágil y rápido, debe otorgar credibilidad y se deben

proteger la intimidad, confidencialidad y dignidad de las personas afectadas;

asimismo, procurará la protección suficiente de la víctima en cuanto a su seguridad y

su salud, teniendo en cuenta las posibles consecuencias tanto fisicas como

psicológicas que se deriven de esta situación, atendiendo muy especialmente a las

circunstancias laborales que rodeen al presuntola agredidola.

Se establecen, por tanto, dos cauces que podrán seguir las personas que consideren

que han sido objeto de acoso sexual y de acoso por razón de sexo para presentar su

denuncia, siempre en un entorno confidencial y urgente. La persona supuestamente

agredida deberá ponerlo en conocimiento de la instancia correspondiente, por medio

de cualquiera de los dos procedimientos que se indican a continuación, sin perjuicio

delautilización paralela o posterior por parte de la víctima de vías administrativas o

judiciales.

a) Procedimiento no formal.

Esta fase es potestativa dependiendo de la voluntad de la víctima.

Cuando una persona perciba actuaciones que pudieran constituir situaciones de acoso
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sexual o por ruzón de sexo, ya sea la presunta víctima u otra persona, lo pondrán en

conocimiento de forma verbal o por escrito a la Comisión, a cualquier persona

integrante de la misma o ala representación sindical de la entidad. En ambos casos,

se deberá de manera urgente, dar traslado del asunto a la Comisión e informar a la

Dirección de la Entidad. Cuando se trate de denuncias verbales, la Comisión deberá

valorar la fuente, lanaturaleza y la seriedad de dicha denuncia y, si encuentra indicios

suficientes, actuará deoficio investigando la situación denunciada.

En aras de preservar la confidencialidad de cualquier queja, comunicación o denuncia

de una situación de acoso, Ayuntamiento de Valverde del Camino habilita, sin

perjuicio de cualquier cambio posterior, la siguiente cuenta de correo electrónico:

centromujer@valverdedelcamino.es, a la que solo tiene acceso una persona de la

Comisión, y cuyo objeto es, entre otros, la presentación de este tipo de denuncias o

quejas. Paralelamente, podrá presentarse, de forma secreta que no anónima, por

escrito y en sobre cerrado, quejas o denuncias dirigidas a la Comisión. Al comienzo

del procedimiento se asignará un código numérico a las partes, cuya recepción

deberán ftrmar, como garantiade intimidad y confidencialidad.

Para facilitar la tramitación de posibles situaciones de acoso sexual y acoso por razón

de sexo que pudieran producirse, se pone a disposición de las personas trabajadoras

de la entidad el Modelo de denuncia que figura como Anexo de este protocolo y

que se encuentra disponible en el Departamento de Personal o en la Asesoría

Jurídica del Centro Municipal de Información a la Mujer

La función de la Comisión, a través de la persona que actúa como Asesora

confidencial, en un plazo máximo de 3 días hábiles, será entrevistarse con la persona

afectada, conducir todo el procedimiento de actuación, pudiendo tener reuniones con

el presunto agresor/a y/o con ambas partes, reclamar la intervención si lo estima

necesario de alguna persona experta, todo ello con la finalidad de conseguir la

intemrpción de las situaciones de acoso sexual y de acoso por razónde sexo y alcanzat

una solución aceptada por ambas partes.

En el más breve plazo de tiempo posible, como máximo siete días hábiles, la
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personaque actue como Asesora Confidencial, a través de la Comisión, dará por

finalizado el procedimiento, valorando la consistencia de la denuncia, indicando la

consecución o no de la finalidad del procedimiento informal y, eo su caso,

proponiendo las actuaciones que estime convenientes, incluso la de apertura del

procedimiento formal si la gravedad del caso lo requiere.

Se levantará acta con las actuaciones propuestas y se informará ala Dirección de la

Entidad, a la representación legal de personas trabajadoras, si la hubiera, a la persona

responsable de prevención de riesgos laborales y ala comisión de seguimiento del II
plan de igualdad, que deberán guardar la discreción y sigilo sobre la información

del caso. En cualquier caso, se limitará al acceso a datos de carácter personal,

utilizando el código numérico asignado al inicio del procedimiento.

Si ellla denunciante no queda satisfecho/a con la solución propuesta o la misma es

incumplida por la persona agresora podrá presentar la denuncia a través del

procedimiento formal.

Todo el procedimiento será urgente y confidencial" protesiendo en todo momento la

intimidad v disnidad de las personas afectadas v el archivo de las actuaciones será

custodiado por el departamento / área de Recursos Humanos de la entidad. En el

supuesto de que algún miembro de esta área se vea implicado, será custodiado por el

departamento I áreaque designe la Comisión.
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b) Procedimiento formal.

l. lnicio.

Es iniciada directamente en el caso de no activarse el procedimiento no formal que es

potestativo, por voluntad de la víctima, o cuando aun habiéndose activado aquel, no

ha quedado resuelto, bien porque la Comisión así lo considera ante la gravedad de los

hechos o la persona denunciante no ha quedado satisfecha con la solución propuesta.

El procedimiento se inicia bien por la víctima o cualquier otra persona que tenga

conocimiento de algún acto de acoso sexual y de acoso por ruzón de sexo pudiendo

denunciar personalmente o por medio de terceros (siempre con su consentimiento

expreso), a la persona presunta agresora ante la Comisión. Dicha denuncia será

siempre por escrito mediante la cumplimentación del Modelo de denuncia que figura

como anexo a este Protocolo a través de los medios habilitados especificados en el

Procedimiento no formal (email o sobre cerrado).

Si la denuncia o queja fuese interpuesta ante la dirección de la entidad o a alguien

quela represente, deberá remitirse de forma inmediata dicha denuncia a la Comisión

para el inicio de la investigación, a través de los mismos medios descritos en este

Pági na 53194

¿QUtÉI PUEOE lllrCrAn EI PROCC0ITIENTO?

OTRAS PERSONAS

CONOCEDoRAS

l¡vEsflc^cló|| DE LAco¡lgóI: pemna AsesoE conlidencial entrev¡sta víct¡ma y agresr/a m un ptazo dr 3 db3 h¡¡lhs
Resolwá en el pl.e det dfü h¡b¡t t

PROC:DllilEtaro FoRllAt
91.(oñ,úh b(réoFdum. d

l¡@¡dsudül€rc*
.ftust¿ etd<h¿

cmis¡én PI

Propkstá de &tue¡o6
omedidar.
lnform¡cón D¡r4a¡ón, RLT,

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
3W

N
ED

ZE
G

FY
3E

LG
FE

W
SH

Z2
9H

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
ve

rd
ed

el
ca

m
in

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

3 
de

 9
5 



VALVERDE
DEt

CAM¡NO

cENTtO r{UHtCpAt Dt
tilfonxAcróN A LA r.lujcR

protocolo, (email o sobre cerrado) garantizando la confidencialidad de lamisma. Una

vez iniciada la investigación si la víctima así lo desea, sólo tratará con la persona

elegida como asesora confidencial y sólo explicará su situación una vez, salvo que

resultase imprescindible para la resolución del caso, garantizando su confidencialidad

y la agilidad en el trámite.

Tanto la persona que presenta la denuncia como la persona objeto de la misma tendrán

derecho a ser acompañadas y/o representadas por la persona que estimen conveniente.

En caso de representación deberá hacerse constar la misma por cualquier medio válido

en derecho.

2. Medidas cautetares.

En los casos de denuncia de acoso sexual y de acoso por razónde sexo, hasta el cierre

del procedimiento y siempre que existan indicios suficientes de la existencia de

acoso,la Comisión solicitará cautelarmente la separación de la víctimay la presunta

persona acosadora, así como otras medidas cautelares que estime oportunas y

proporcionadas a las circunstancias del caso, incluidas las previstas en la Ley

Orgánica 112004, de 28 diciembre, de medidas de protección integral contra la

Violencia de Género (art.2r.1.);y en la Ley 1312007, de26 denoviembre, de Medidas

de Prevención y Protección Integral contra la violencia de género de Andalucía (art.

3), mediante escrito que dirigirá la dirección de Recursos Humanos de la entidad.

Estas medidas, en ningún caso, podrán suponer pata la víctima un perjuicio o

menoscabo en sus condiciones de trabajo, ni modificación sustancial de las mismas.

3. Tramitación.

En el plazo de dos días hábiles la persona asesora confidencial encargada de la

investigación, iniciará las investigaciones preliminares, tras lo cual, de manera

inmediata, trasladará a la persona denunciada información detallada sobre la

nattxaleza ycontenido de la denuncia, con acuse de recibo, concediendo plazo para

contestar a la misma. Al mismo tiempo, se pondrá en conocimiento del departamento

I área de Recursos Humanos de la empresa la existencia de la misma y el inicio de
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actuaciones

La persona asesora confidencial llevará personalmente la investigación, pudiendo

utilizar los medios que estime conveniente paÍa esclarecer los hechos denunciados

(testigos, entrevistas con los interesados/as, periciales, etc.), manteniendo siempre

la confidencialidad en todas sus actuaciones'

Durante todo el procedimiento tanto la persona denunciante como la denunciada

podrán ser asistidos poruna persona de su confianzaquesea empleado/ade la entidad,

o un representante sindical.

Si por parte del agresor/a o de su entorno se produjeran represalias o actos de

discriminación sobre la persona denunciante, dichas conductas serán consideradas

comofalta laboral, incoándose el correspondiente expediente disciplinario.

Sin perjuicio del derecho de defensa de la persona denunciada y del derecho a la

valoración de las pruebas por parte de quien realiza la investigación o la instrucción

de un expediente, las actuaciones dirigidas a impedir o dificultar la investigación, o a

dejar impunes conductas acreditadas de acoso, se pondrán en conocimiento del

departamento I área de Recursos Humanos.

Se prohíben expresamente represalias contra las personas que participen en las

actuaciones siguientes:

a) Efectuar una denuncia o atestiguar, ayudar o participar en una

investigación sobreacoso sexuaI y acoso por razón de sexo'

b) Oponerse a cuatquier conducta que constituya acoso sexual y acoso por

razón desexo contra sí mismo o a terceros.

c) Real,izar una ategación o denuncia, aún si después de [a investigación

no se hapodido constatar.

4. FinaLización de l,a investigación.

En el plazo máximo de quince días hábiles, contados apartir de la presentación de la
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denuncia, la Comisiónfinalizada la investigación, elaborará y aprobará el informe

sobre el supuesto de acoso investigado, en el que indicará las conclusiones alcanzadas,

las circunstancias agravantes o atenuantes observadas en el mismo e instará, en su

caso, a la apertura de procedimiento disciplinario contra la persona denunciada.

Todo ello se trasladará, a los efectos oportunos a la Dirección de Recursos Humanos

de la entidad. Corresponde a la anterior, previo acuerdo con larepresentación sindical,

incoar la posible actuación disciplinaria.

5. Confidencialidad de [a investigación

A lo largo de todo el procedimiento se mantendrá una estricta confidencialidad y todas

las investigaciones internas se llevarán a cabo con tacto y con el debido respeto tanto

ala persona que ha presentado la denuncia como al denunciadola, ellla cual tendrá el

beneficio de la presunción de inocencia; poniendo la Comisión de forma expresa, en

conocimiento de todas las personas intervinientes, la obligación de confidencialidad.

6. Garantía de indemnidad frente a represatias.

La entidad y la representación sindical, si la hubiera, garantizarán la indemnidad de

las personas que denuncien un acoso sexual o pot razónde sexo o presenten una queja

al respecto.

7. Circunstancias agravantes.

A efectos de valorar la gravedad de los hechos y determinar las sanciones que, en su

caso, pudieran imponerse, se tendrán como circunstancias agravantes aquellas

situaciones en las que:

a) La persona denunciada sea reincidente en ta comisión de actos de acoso.

b) Existan dos o más víctimas.

c) Se demuestren conductas intimidatorias o represatias por parte de ta

persona agresora.

d) La persona agresora tenga poder de decisión sobre ta retación taborat de La
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víctima.

e) La víctima sufra atgún tipo de discapacidad física o mentat.

0 El, estado psicotógico o físico de l,a víctima haya sufrido graves atteraciones,

médicamente acreditadas.

g) El. contrato de ta víctima sea no indefinido, o que su retación con [a entldad

no tengacarácter [aborat.

h) Et acoso se produzca durante un proceso de setección o promoción de

personat.

D Se ejerzan presiones o coacciones sobre [a víctima, testigos o personas de

su entornotaborat o famitiar, con e[ objeto de evitar o entorpecer e[ buen fin de

ta investigación.

j) Será siempre un agravante l,a situación de contratación temporaI o en

período deprueba e incluso como becariola en prácticas de [a víctima.

8. Finatización del procedimiento

La finalización del procedimiento podrá ser la imposición de sanción o

el sobreseimiento.

a) La sanción:

En todas las comunicaciones, que como consecuencia de la sanción deberán realizarce

a los sindicatos y órganos directivos, se omitirá el nombre de la persona objeto del

acoso sexual y de acoso por razónde sexo, utilizando los códigos numéricos asignadas

a cada una de las partes.

La Dirección de la Entidad, vnavez recibido el informe con las conclusiones de la

investigación por parte de la Comisión, adoptará, en el plazo de 3 días hábiles, las

decisiones que considere oportunas, comunicándolas por escrito a las partes

interesadas, víctima, persona denunciada y Comisión, quienes deberán guardar sigilo

sobre la información recibida.
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La representación legal de personas trabajadoras, si la hubiera, la comisión de

seguimiento del Plan de Igualdad y la persona responsable de prevención de riesgos

laborales serán igualmente informadas de las decisiones adoptadas.

La Dirección de la entidad, en función de las conclusiones del Informe de la Comisión,

procederá a:

a) El sobreseimiento del expediente porque no se han encontrado evidencias

suficientemente probadas de la existencia de una situación de acoso

archivando el caso y levantando acta al respecto.

b) Establecer las medidas que considere oportunas en función del informe de la

Comisión en relación al procedimiento de acoso sexual o por razón de sexo

coherentes con la gravedad de las conductas, teniendo en cuenta si existen

circunstancias agravantes como las recogidas en el punto anterior. Es

aconsejable que el régimen de sanciones se establezca en diálogo con la

representación de las personas trabajadoras, si la hubiera y/o con la Comisión.

A modo de ejemplo entre las medidas que la Dirección de la entidad puede

adoptar, pueden señalarse las siguientes:

a. Cambio de puesto, turno de horario o de centro de trabajo dentro de la

entidad de la persona agresora para separarla fisicamente de la víctima.

Bajo ningún concepto se obligará a la víctima a un cambio de horario,

puesto o ubicación dentro de la entidad.

b. Sin incompatibilidad de las medidas anteriores, y en proporcionalidad

con los resultados del informe de la Comisión, se aplícará a la persona

agresora las infracciones y sanciones que coffespondan establecidas en

el convenio colectivo aplicable o, en su caso, en el artículo 54 relativo

al Despido disciplinario del TRLET.

Entre las sanciones de aplicación se encuentran las siguientes:

. Traslado, desplazamiento, cambio de puesto, jornada u ubicación de

forma forzosa, temporal o definitiva.
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. Suspensión de empleo y sueldo.

. Pérdida temporal o definitiva del nivel profesional.

. Limitación temporal o definitiva de ascenso.

. Despidodisciplinario.

Todas las sanciones que no impliquen un despido disciplinario serán complementadas

con la oblisación realizar un curso de formación en de información.

prevención y tratamiento de la violencia de eénero y. específicamente. del acoso

sexual y por razón de sexo.

En el supuesto de resolución del expediente con sanción, que no conlleve el traslado

forzoso o el despido, la empresa tomará las medidas oportunas para que el agresor/a

y lavíctima no convivan en el mismo ambiente laboral, teniendo la persona agredida

la opción de permanecer en su puesto o la posibilidad de solicitar un traslado, el cual

será resuelto, de manera excepcional, fuera de las nonnas que en cada momento estén

vigentes sobre traslados, no pudiendo suponer una mejora o detrimento en sus

condiciones laborales.

En el caso de que la víctima hubiera padecido represalias o perjuicios durante el acoso

ylo elprocedimiento de investigación, la entidad tendrá la obligación de restituirla en

las condiciones en que se encontraran antes del mismo, así como de depurar

responsabilidades y establecer las sanciones oportunas derivadas de dichas

represalias.

b) Et sobreseimiento

Si el resultado del expediente es de sobreseimiento, porque tras la investigación

interna no se encuentran evidencias suficientemente probadas de la existencia de una

situación de acoso, se procederá al archivo de la denuncia. En este caso, ellla

denunciante podrá también solicitar el traslado de oficina o de departamento, sin que

el mismo suponga una mejora o detrimento en sus condiciones laborales.

9. El sezuimiento.
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La Comisión supervisará la imposición y cumplimiento efectivo de las sanciones

motivadas por supuestos de acoso sexual y de acoso pot razón de sexo, para lo que

será informada de tales extremos, conforme se apliquen por parte de la Dirección de

la entidad.

Para ello, una vez cerrado el expediente, y en un plazo no superior a treinta días

hábiles, la Comisión vendrá obligada a realizar un seguimiento sobre los acuerdos

adoptados, es decir, sobre su cumplimiento y/o resultado de las medidas adoptadas.

Del resultado de este seguimiento se levantará informe que recogerá las medidas a

adoptar para el supuesto de que los hechos causantes del procedimiento sigan

produciéndose y se analizará también si se han implantado las medidas preventivas y

sancionadoras propuestas. El informe se remitirá a la dirección de la entidad, a la

representación legal y/o sindical de las personas trabajadoras, si la hubiera, a la

persona responsable de prevención de riesgos laborales y a la comisión de

seguimiento del plan de igualdad, con las cautelas señaladas en el procedimiento

respecto a la confidencialidad de los datos personales de las partes afectadas.
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VATVERDE
DEL

CAMINO

CENTNO HUNICI?AL DE

rflfor¡.lAcóN A u r.tu.lER

Décima. Referencias normativas.

a) Normativa internacionat.

Dectaración Universal Derechos Humanos, arts. 3 y5.

Convenio no 1 1 1 de ta OIT sobre ta discriminación (empl'eo y ocupación),

1 958.

Convenio no 190 sobre ta vioLencia y et acoso ,2019, ratificado en España

mediante et lnstrumento de adhesión aI Convenio sobre l,a etiminación

de ta viol,encia y e[ acoso en et mundo del trabajo de fecha 8 de marzo de

2022(BOE 143 de 16 de junio).

b) Normativa europea

Directiva 76/207|CEE deL Consejo de 9 de febrero de 1976 retativa a [a

apl,icación del, principio de iguatdad de trato, y modificada por Directiva

2002173/CE del, Partamento Europeo y det Consejo de fecha 23.9.2002.

Dectaración del, Consejo de 19 de diciembre de 1991, retativa a [a

apticación de ta Recomendación en [a cual se inctuye un "Código de

Conducta" encaminado acombatir et acoso sexuaI en e[ trabajo de tos

países miembros de ta CE.

Directiva 2OO6/541CE det Parl.amento Europeo y del. Consejo, de 5 de jutio

de 2006, retativa a La apticación det principio de iguatdad de

oportunidades eiguatdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos

de empteo y ocupación (refundición).

c) Normativa estatat.

Constitución de 1978: Art. 1 .1 ; art. 9.2; art. 10.1 i aft. 14; arl. 18.1 ; art.

35.1; y art. 53.2.

Código Penat: Art. 184; art. 191 y arts. 443y 445.
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VALVERDE
DEt

CAMINO

CENTNO HUNICIPAI OE

rNfonHAcÉN A LA lrulER

Código Civit: Art. 1903.

Estatuto de tos Trabajadores (sic): Art.4.2.c), d), e); art. 50.1 a)y c); art.

54.2.c).12; art.96.1 1 ; art. 96.1 2; art.96.14; art.97.

Ley Orgánica 3/2Q07, de 22 de marzo, para ta iguatdad efectiva de

mujeres y hombres.

Ley Orgánica 10/2Q22, de 6 de septiembre, de garantía integrat de ta

[ibertad sexua[: Art. 12.

R.D. Legistativo 5/2000, de 4 de agosto, por e[ que se aprueba et Texto

Refundido de La Ley sobre lnfracciones y Sanciones en e[ Orden Sociat:

Art. 8.13.

Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de medidas de protección

integrat contra [a Viotencia de Género.

R.D Legistalivo 211995, de 7 de abrit, por e[ que se aprueba et Texto

Refundido de La Ley de Procedimiento Laborat: art. 9b.3; art. 96; art.

108.2; art. 180;art. 181 y art.182.

R.D 901 /2020, de 13 de octubre, por e[ que se regutan los ptanes de

iguatdad y su registro y se modifica e[ Reat Decreto 713/2010, de 28 de

mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos cotectivos de

trabajo: art.2.1.

d) Normativa andatuza.

Ley 13/2007,de26 de noviembre, de Medidas de Prevención y Protección

lntegraI contra [a viotencia de género.

Ley 1212007, de 26 de noviembre, de Promoción de ta lguatdad de

Género deAndatucía.
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VALVERDE
DEL

CAMINO

CENTRO 
'IUNICPAL 

DE

rñroil{Actóra A rA HU¡€n

Undécima. Vigencia.

La vigencia de este protocolo está supeditada a la del plan de igualdad del que

forma parteo sin perjuicio de que comenzará su aplicación desde que se apruebe

por la comisión negociadora.

Duodécima. Adecuación y rev¡siÓn.

Sin perjuicio de los plazos de revisión que puedan contemplarse de manera específica

en el plan de igualdad del que forma parte, será necesario llevar a cabo una revisión y

adecuación de este protocolo en cualquicr momcnto a lo largo de su vigencia si es

necesario para el cumplimiento de sus objetivos de prevención y actuación frente al

acoso sexual y acoso por ruzónde sexo, por falta de adecuación a los requisitos legal

y reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección

de Trabajo y Seguridad Social o por resolución judicial.
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CENTRO HUNICI?AL OC

tNfortiAcló¡ A LA r{ulER

MODELO DE DENUNCIA INTERNA

SOLICITANTE

Persona afectada fI
Representación tegat de ta ptantitta fl
Recursos Humanos n
Otra persona E En caso afirmativo
especificar..............

DATOS DE LA PERSONAAFECTADA

Nombre y apel.tidos:

DNI/NIF:

Puesto de trabajo: ................

Tipo contrato/Vincutación [abora[:

Tetéfono: Email,

Domicitio a efectos de notificaciones:

VALVERDE
DEt

CAMINO

Sexo

o Mujer
o Hombre
o Otros

DATOS DE LA PERSONA DENUNCIADA

Nombre y apettidos:
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VALVERDE
DEL

CAMINO

CENTRO I{UNICIPAL DE

rxfoffiAcÉx a lÁ r{ulEn

Grupo/categoría profesionaI o puesto:

Centro de trabajo: ................

Sexo:

o Mujer

o Hombre

o Otros

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS

Reatizar un relato de forma ordenada de /os hechos denunciados, incluyendo fechas, lugares y
horas aproximadas en que se produjeron, siempre que sea posrb le, adiuntando las hoias numeradas

que sean necesarias,

DOCUMENTACIóN ANEXA

NOn
Sl fl fn caso afirmativo especifica

TESTIGOS

NOn
Sl E fn caso afirmativo identificar:
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VALVERDE
DEt

CAMINO

CENTRO I'T'NICFAL DE

rNf<'ilAcróil A rA ñu|En

Nombre y
apettidos.........

Nombre y

apettidos..

Nombre y

apel,tidos..

OTRAS PRUEBAS

NOn
Sl n fn caso afirmativo especificar....

SOLICITUD

La persona denunciante soticita que se tenga por presentada esta denuncia a

efectos de su tramitación y de [a investigación de tos hechos que se describen,

siguiendo e[ Protocoto para ta Prevención y Tratamiento det Acoso SexuaL y por

Razón de Sexo de............

En a de de 20......

Firma de [a persona que denuncia

Nombre y apettidos

A/A COMISIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTo DEL Acoso SEXUAL
Y/O POR RAZÓN DE SEXO DEL AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL CAMINO

Pági na 66194

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
3W

N
ED

ZE
G

FY
3E

LG
FE

W
SH

Z2
9H

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
ve

rd
ed

el
ca

m
in

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

6 
de

 9
5 



VATVERDE
DEL

CAMINO

CENTBO IIUNICI'AL OE

rxfo&rAcóN A rA xuJGl

8) INFORME DIAGNÓSTICO PARA LA ELABORACION DEL
PLAN DE IGUALDAD Y ACOSO DEL AYUNTAMIENTO DE
VALVERDE DEL CAMINO

METODOLO GfA

Primeramente, tenemos que indicar que Se ha tratado de que

intervengan en este proceso la mayor parte de la plantilla a través de las

personas responsables de área, al considerar que es fundamental conocer de

primera mano la situación real de la entidad, para lo que se han remitido
cuestionarios a toda la plantilla, a la dirección de la entidad y a las personas

representantes de la plantilla, todo lo cual se desglosa seguidamente:

= METODOLOGIA Y HERRAMIENTAS UTILIZADAS. -

+ Cue onarros rem dos e la lidad de la ntilla con

vinculación permanente, de los que han sido confeccionados un total de 69

desglosados por los siguientes grupos de Áreas de la entidad:

Servicios Sociales. - 7 cuestionarios

Intervención. -.- 4 cuestionarios

Turi o. - 2 cuestionarios

Deoortes. - 4 cuestionarios

Juven tud. - 2 cuestionarios

Administración General. - 8 cuestionarios

Policía Local. - 11 cuestionarios

Cultura yTeatro. - 3 cuestionarios

Educa cton. - 13 cuestionarios

Infraestructuras y Medio Ambiente. - 15 cuestionarios

+ Cuestionarios cualitativos Bara la dirección de la entidad.

Página67l94 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
3W

N
ED

ZE
G

FY
3E

LG
FE

W
SH

Z2
9H

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
ve

rd
ed

el
ca

m
in

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

7 
de

 9
5 



VATVERDE
DEL

CAMINO

c€xTno HurlcFAt oE
N¡ORilACóN A t¡ ilqÉn

+ Cue onarios de natu leza cualitativa Dara la
reoresentación leqal de trabaiadoras y trabaiadores
confeccionados.

* Cuestionarios de naturaleza cualitativa confeccionados por el
departamento de Recursos Humanos.

= PERIODO DE REFERENCIA DE LoS DATOS ANALIZADOS. - Enero de 2024

FECHA DE RECOGIDA DE LA INFORMACIÓru. - 9 dC fCbrCrO dC 2022

FECHA DE REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO. - MATZO dC 2024

PERSONAS FISICAS O JURIDICAS QUE HAN INTER DO EN SU
ELABORACION. - Area de Servicios Sociales y comisión Negociadora

= rndicar que se ha contado con Ia participación, como integrantes de
Ia comisión y asesoras, de personas con formación y/o experiencia
en igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el
ámbito del empleo y las condiciones de trabajo.

RMACI

DATOS DE LA ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL CAMINd

cIF. - P2107100F

CNAE. - 8411

Domicilio Social. - Real de Arriba,22

Responsable de la Entidad

Nombre. - Doña Syra Senra Zarza

Cargo. - Alcaldesa

Telf.. - 959550000

e-mail. - alcaldía@valverdedelcamino.es
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VALVERDE
DEt

CAMINO

CENTNO üUNICI?AT DI
rNforllAcúri A lA nujE¡

Resoonsable de Igualdad

Nombre.- Doña Celia Ruiz Guerrero

Cargo.- Concejala

Telf.- 6479t8I2L

e-mail. - celiaruiz@valverdedelcamino.es

ACTIVIDAD
Sector Actividad.- Administración Pública Local

CNAE.- 8411

Descripción de la actividad.- Administración Pública. Los objetivos se

centran en prestar servicios públicos de calidad bajo la gestión eficiente de

los recursos económicos, poniendo en valor el esfuerzo por integrar buenas
prácticas y políticas de acción social

Dispersión geográfica v ámbito de actuación. - Local-Valverde del

Camino

DIMENSTON
Personas Trabajadoras.- 160

Mujeres.- 82

Hombres.- 78

Centros de trabajo.- Único

CIÓN D DE

Dispone de departamento de personal .- SI

Certificados o reconocimientos de igualdad obtenidos.- SI

Representación Legal de Trabajadores y Trabajadoras Mujeres Hombres: Si

ORG GRAMA

Incluir gráfico de la estructura organizativa de la empresa.
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óRGANos DE GoBTERNo

PLENO

ATCALDfA

coNcE At-fAs

coNsE os sEcToRtArEs IUNTA DE PORTAVOCES JUNTADE GOBIERNO
COMlsIóN INFORMATIVA' 

GENERAL

COMEIóN ESPEOAT DE

CT.lENTA5

SECRETARÍA DE AICALDÍA
COMUNICAclóN

COMTSIóN ESPEOAL DE

SUGERENOASY

RECTAMACIONES

IAD DE CONTROL

SECREIARÍA GENERAL
AREA DE GER€NCIA

MUNICIPAL
INÍERVEÑCIÓN

UNIDADES ADMINISTRATIVAS

PROCESOS

g
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AREA DE ATENoóN A rAs
PERSONAS

AREA DE oUDAD AREA DESEGURIDAD

Policfa Local
SerylciosSoclals Uóanisño

Bcuela lnfanül Medlo!mblente

CultuE I nfreestrudu.a

AREA DE ADM¡NrsrRAoóN
GENERAL
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Atenclón Cfudadana

Gértlón Flnandera
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